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BELLA VISTA, CTES., 04 DE ENERO DE 2010.- 
 
 

 
RESOLUCIÓN N° 01/2010.- 

 
V I S T O: 
 
                   Las Ordenanzas N° 931/09 de fecha 23-12-09 (APROBAR el Organigrama 
del Departamento Ejecutivo  que se anexa al presente y que como tal forma parte del 
mismo junto al Manual de Misiones y Funciones....); N° 932/09 de fecha 23-12-09, ( 
IMPLEMENTAR la quita de intereses del 100% devengados por las deudas vencidas al 
momento de celebrar el convenio en concepto de Tributos Municipales....); N° 933/09 de 
fecha 23-12-09, ( FIJAR para el año 2010, el Calendario Impositivo que se detalla a 
continuación....); N° 934/09  de fecha 23-12-09 ( IMPLEMENTAR   para los 
Contribuyentes de los siguientes Tributos....) Y: 
CONSIDERANDO: 
 
                           QUE son atribuciones y deberes de este Departamento Ejecutivo 
Municipal , promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante, 
teniendo en cuenta presente lo dispuesto en la Carta Orgánica Municipal; 
 
 POR ELLO: 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

                                                          RESUELVE 
 
ART.1º: PROMULGAR en todos sus términos las Ordenanzas N° 931/09; N° 932/09; N° 
933/09; y N° 934/09,  emanadas del Honorable Concejo Deliberante.- 
 
ART.2°.-ELEVAR al H.C.D para su conocimiento. 
 
ART.3°: DE FORMA. 
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BELLA VISTA, (CTES), 03 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 001/2013 

V I S T O: 
                           La Factura presentada por el Dr. SANZ FEDERICO OSVALDO, DNI. Nº 31.690.388;  Y: 
CONSIDERANDO: 
                           QUE la misma obedece a tareas administrativas en el mes de Diciembre de 2012, en la 
“UNIVERSIDAD DE JOSE C. PAZ”, (UNPAZ),  con sede en la calle Salta de nuestra ciudad.  
                            QUE la erogación resultante por los trabajos realizados por el mencionado profesional, se 
imputará a la Partida Honorarios; POR ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                                                                RESUELVE 
ART.1º: ABONAR  por los Servicios Profesionales del DR. SANZ FEDERICO OSVALDO, DNI. Nº 20-
31.690.388-7, la suma de $ 2.500, (Pesos Dos Mil Quinientos), conforme el recibo presentado. 
ART.2º: IMPUTAR la erogación resultante a la Partida 5.1.1.3.04 HONORARIOS,  del Presupuesto 
Municipal en vigencia. 
ART.3°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.4°: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 03 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 002/2013 

V I S T O: 
                            La Factura presentada por el Dr. DENEGRI ESTEBAN, DNI. Nº 30001747;  Y: 
CONSIDERANDO: 
                           QUE la misma obedece a tareas de Formulación y Seguimiento de Proyectos del Ministerio 
de Planificación Federal, siendo el nexo necesario entre la Secretaria de Infraestructura y el Ministerio antes 
mencionado.    
                           QUE la erogación resultante por los trabajos realizados por el mencionado profesional, se 
imputará a la Partida Honorarios; POR ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                                                            RESUELVE 
ART.1º: ABONAR  por los Servicios Profesionales del DR. DENEGRI ESTEBAN, CUIT. Nº 20-
30001747-9, la suma de $ 3.000, (Pesos Tres Mil), conforme el recibo presentado. 
ART.2º: IMPUTAR la erogación resultante a la Partida 5.1.1.3.04 HONORARIOS,  del Presupuesto 
Municipal en vigencia. 
ART.3°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.4°: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 03 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 003/2013 

V I S T O: 
                   La Factura presentada por la C. P VERÓNICA ELISABET LOPEZ PEREYRA, CUIT. Nº 
27-26.341.062-4;  Y: 
CONSIDERANDO: 
                           QUE la misma obedece a tareas de Asesoramiento y Capacitación “CAPITAL 
SEMILLA”, en el área de Gerencia de Empleo, respecto de Planes Nacionales de Desarrollo Social y de 
Infraestructura para la Elaboración de Proyectos. 
                            QUE la erogación resultante por los trabajos realizados por el mencionado profesional, se 
imputará a la Partida Honorarios; POR ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                                                           RESUELVE 
ART.1º: ABONAR  por los Servicios Profesionales de la C. P. VERÓNICA ELISABETT LOPEZ 
PEREYRA, CUIT. Nº 27-26.341.062-4, la suma de $ 3.000, (Pesos Tres Mil), conforme el recibo 
presentado. 
ART.2º: IMPUTAR la erogación resultante a la Partida 5.1.1.3.04 HONORARIOS,  del Presupuesto 
Municipal en vigencia. 
ART.3°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.4°: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  BELLA VISTA (CTES), 03 DE ENERO DE 2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 004/2013 

VISTO: 
                 Las actividades que viene realizando el Municipio a través de la Secretaria de 
Infraestructura, y,  
CONSIDERANDO: 
                                  Que, entre ellas realiza la recolección de los residuos, barrido y limpieza de las calles y 
traslados de materiales. 
                                  Que a fin de garantizar el efectivo cumplimiento en la prestación de servicios a favor de 
la comunidad, es necesaria la incorporación de maquinarias que faciliten la manipulación de materias en 
menos tiempo por ciclo de trabajo. 

                                  Que las autoridades de la Cooperativa de Trabajo “NUESTRO FUTURO” de esta 
ciudad, pone a disposición de estas autoridades una Pala Cargadora Marca Hero Time Modelo HT50. 



                                  Que teniendo en cuenta que la maquinaria ofrecida por la Cooperativa referida, sería el 
perfecto aliado para realizar las tareas con mayor rendimiento y productividad, este D.E.M estima 
conveniente aceptar el préstamo de uso gratuito de la misma: Por ello;               

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1°: CONTRATAR en préstamo de uso gratuito, UNA PALA CARGADORA MARCA HERO TIME 
MODELO HT50 CON SUS RESPECTIVOS ACCESORIOS, Propiedad de la COOPERATIVA DE 
TRABAJO “NUESTRO FUTURO” LIMITADA de esta ciudad, por los motivos expuestos en el 
considerando que antecede.- 

ART. 2°: DISPONER que el término del comodato será de tres (3) meses a partir de la fecha de suscripción 
del correspondiente Contrato, pudiendo el mismo ser renovado por un periodo igual y para ser utilizado 
exclusivamente con los fines establecidos.- 

ART 3º: ENCOMENDAR al Departamento Jurídico y Legal la confección del respectivo Contrato de 
Comodato.- 
ART. 4º: NOTIFICAR a los interesados de la presente.- 
ART. 5°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con la Intendente Municipal, el Sr. Secretario de 
Infraestructura de la Comuna.- 
ART. 6º: REMÍTASE para conocimiento del H. Concejo Deliberante.- 
ART. 7º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES), 03 DE ENERO DE 2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 005/2013 

VISTO:  
           La Licitación Privada Nº 001/2012 dispuesta por Resolución Nº 1458 de fecha 04/12/2012 
con el objeto de adquirir materiales para continuar con el recambio lumínico de nuestra ciudad en el marco 
del Programa PRONUREE y que fuera declarada desierta por Resolución N° 1530 del 18/12/2012, por no 
haberse presentado ningún oferente, y  
CONSIDERANDO: 
             Que habiendo quedado habilitada la instancia de adjudicación directa para la adquisición de los 
materiales, se ha solicitado cotización a empresas del ramo comercial, únicamente por la cantidad de 230 
luminarias de 150W.- 
              Que dos han sido las empresas que han presentado su presupuesto, a saber: a) CEIRO SRL de la 
ciudad de Corrientes, quien cotiza la cantidad de 230 luminarias MRZ 54L BANDEJA ITALAVIA 150 W 
CON LAMPARA OSRAM O PHILIPS, al precio unitario de $ 1.151.- y por un total de $ 264.730.- y b) 
NEKKO SRL, también de la ciudad de Corrientes, cotizando la cantidad de 230 luminarias MRZ 54L 
SODIO 150W EQUIPO ITALAVIA Y LAMPARA SICA, en el precio unitario de $ 1.225,90.- y por un 
total de $ 281.957.-, ambas cotizaciones incluyen IVA.- 
              Que la Comisión de Preadjudicación, previo examen de las propuestas, ha dictaminado que era 
conveniente a los intereses de este Municipio, comparando los precios y condiciones, la cotización efectuada 
por la empresa CEIRO SRL, por lo que aconseja su preadjudicación a la misma.-                
             Que en base a lo manifestado, el dictamen de la Comisión de preadjudicación y en el entendimiento 
y coincidencia que se han cumplimentado la totalidad de los recaudos legales, hace procedente y admisible 
la adjudicación a la empresa  aconsejada por la mencionada Comisión.- 
POR ELLO:  

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

Articulo 1º: ADJUDICASE a la empresa CEIRO S.R.L, CUIT N° 30-70916859-9, con domicilio en Av. 
Ferré  1.999 de la ciudad de Corrientes, la oferta presentada y en consecuencia adquirir de la misma la 
cantidad de 230 luminarias MRZ 54L BANDEJA ITALAVIA 150 W CON LAMPARA OSRAM O 
PHILIPS, al precio unitario de $ 1.151.- y por un total de $ 264.730, con el objeto de continuar con la 
reconversión del parque lumínico de nuestra ciudad, en el marco del Programa Nacional PRONUREE, en 
base a los motivos expuestos en el considerando que antecede.- 
Articulo 2º: ELEVESE copia de la presente resolución a la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
NACIONAL (UTN) y a la DIRECCION GENERAL DE COOPERACION Y ASISTENCIA FINANCIERA 
dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA DEL MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, a los efectos pertinentes. 
Articulo 3º: SUSCRIBIRA la presente juntamente con la Sra. Intendente Municipal, el Secretario de 
Infraestructura de la Comuna.- 
Articulo  4º: PONGASE en conocimiento de HCD.- 
Articulo 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                         BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 006/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: SILANES GUIDO MANUEL 

EDGARDO DNI Nº 21.868.499, Expediente Administrativo  Nº 2741/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:  
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 



             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2741/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: FERRETERIA, a nombre del 
SEÑOR: SILANES GUIDO MANUEL EDGARDO, DNI.   Nº 21.868.499, con domicilio legal en calle 
SALTA Nº 1050 y comercial en calle SALTA Nº 1.050, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.-  
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 007/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: SAIACH LUCRECIA DNI 

Nº 24.801.500, Expediente Administrativo Nº 3168/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3168/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: HERBORISTERÍA, a nombre de la 
SEÑORA: SAIACH LUCRECIA, DNI. Nº 24.801.500, con domicilio legal en calle BUENOS AIRES Nº 
451 y comercial en calle CORRIENTES Nº 927, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.-  
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                         BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 008/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: DUARTE GRISELDA 

MARIANA DNI Nº 30.446.952, Expediente Administrativo Nº 2792/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2792/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VTA. DE REPUESTOS DE 
MOTO, a nombre de la SEÑORA: DUARTE GRISELDA MARIANA, DNI Nº 30.446.952, con 
domicilio legal en calle 25 DE MAYO Nº 1.342 y comercial en calle 25 DE MAYO Nº 1.342, de la ciudad 
de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
BELLA VISTA (CTES), 03 DE ENERO DE 2013 

RESOLUCIÓN Nº 009/2013 
VISTO: 
                   El próximo vencimiento del contrato de comodato suscripto oportunamente con el 
Grupo de Artesanos de nuestra ciudad para el uso del Local N° 20 de la Estación Terminal de Omnibus, con 
el objeto de exponer y vender sus productos a viajeros, turistas y público en general, y,   
CONSIDERANDO: 

Que es facultad de la Municipalidad prorrogar o no el aludido contrato por un 
periodo igual o superior al anterior, conforme se estipulara en la CLAUSULA TERCERA del mismo.- 

Que el otorgamiento o no de la prorroga del contrato, esta sujeto al cumplimiento 
de las obligaciones asumidas por los Artesanos, según fuera estipulado también en el contrato.- 

Que durante todo este término de duración del contrato, el área encargada del 
contralor, como es la Dirección de Cultura y la Dirección de Turismo Municipal, han comprobado que el 
grupo de Artesanos han cumplimentado con sus deberes y obligaciones a cargo, a la vez de que en reunión 
mantenida con los mismos han expresado su intención de continuar desarrollando su actividad en el local 
dado en préstamo dado los buenos resultados obtenidos con la exposición y venta de sus productos.- 

Que en consecuencia, operado que fuere el vencimiento del contrato de comodato 
el 22/01/2013, este DEM entiende que es pertinente renovar el préstamo de uso gratuito del local N° 20 de la 
Estación Terminal de Ómnibus de nuestra ciudad, por un término igual que el anterior y en las mismas 
condiciones pactadas con anterioridad, de manera que el grupo de Artesanos pueda continuar desarrollando 
su actividad.-Por ello y atento q lo dispuesto por La Ordenanza N° 1244/12 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1°: RENOVAR el contrato de préstamo de uso gratuito del Local N° 20 de la Estación Terminal de 
Ómnibus de nuestra ciudad al Grupo de Artesanos inscriptos en el Registro Municipal de Artesanos, cuyo 
vencimiento opera el 22 de enero de 2013, por el término de tres (3) meses y en las mismas condiciones 
pactadas con anterioridad, con el fin de continuar con su actividad de exposición y venta de productos a los 
viajeros, turistas y publico en general,  atento a los motivos expuestos en los considerandos que anteceden.- 

ART. 2° ENCOMENDAR al Departamento Jurídico y Legal la confección de los respectivos contratos de 
Comodato.- 
ART. 3º: NOTIFICAR a los interesados de la presente.- 
ART. 4°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con la Sra. Intendente Municipal, la Sra. Secretaria de 
Desarrollo Humano, Producción y Economía Social de la Comuna.- 
ART. 5º: REMÍTASE para conocimiento de H. Concejo Deliberante.- 
ART. 6º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 010/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la Razón  Social: PREVISORA DEL 

PARANÁ SRL CUIT Nº 30-66964195-4, Expediente Administrativo Nº 2818/12 lo  dispuesto en el Art.98 
del Código Tributario vigente; y:  
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo  Nº 2818/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: HOTEL, a nombre de la Razón 
Social: PREVISORA DEL PARANÁ, CUIT Nº 30-66964195-4, con domicilio legal en calle HIPOLITO 
IRIGOYEN Nº 1.772 CTES. y comercial en calle SALTA Nº 667, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.-  
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE .- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                                      

  BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 011/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la Razón Social: METALÚRGICA BELLA 

VISTA SA CUIT Nº 30-71242954-9, Expediente Administrativo Nº 2430/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 



             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2430/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: HERRERIA, a nombre de la Razón 
Social: METALÚRGICA BELLA VISTA SA, CUIT Nº  30-71242954-9, con domicilio legal en calle 
MONTEVIDEO Nº 2.068 y comercial en calle MONTEVIDEO Nº 2.086, de la ciudad de Bella Vista 
Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 012/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: ESPINOSA CATALINA 

LILIANA DNI Nº 18.785.246, Expediente Administrativo Nº 2095/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2095/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: KIOSCO, a nombre de la 
SEÑORA: ESPINOSA CATALINA LILIANA, DNI Nº 18.785.246, con domicilio legal y comercial  en 
1ra. SECC. CARRIZAL NORTE  del Dto. de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE .- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 013/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: FLORES MÓNICA 

ALEJANDRA DNI Nº 24.287.683, Expediente Administrativo Nº 2689/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2689/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: GIMNASIO, a nombre de la 
SEÑORA: FLORES MÓNICA ALEJANDRA, DNI Nº 24.287.683, con domicilio legal y comercial  en  
calle  BELGRANO Nº 391  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 



ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE .- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 014/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: ALIAS MEZA LISANDRO 

MAURICIO DNI Nº 27.395.981, Expediente Administrativo Nº 2229/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2229/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VIVERO DE CÍTRICOS, a 
nombre del SEÑOR: ALIAS MEZA LISANDRO MAURICIO, DNI Nº 27.395.981, con domicilio legal y 
comercial  en   AV. SAN MARTÍN Nº 496,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE . 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                         BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 015/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: ARDU RAUL ALFREDO DNI 

Nº 11.330.626, Expediente Administrativo Nº 2777/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2777/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: LAS CABAÑAS, a nombre del 
SEÑOR: ARDU RAÚL ALFREDO, DNI Nº 11.330.626, con domicilio legal en calle FÍGARO Nº 980 y 
comercial  en calle SANTA FE Y ENTRE RÍOS,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                         BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 016/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: VILLANUEVA ARIEL DNI 

Nº 27.066.879, Expediente Administrativo Nº 2819/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2819/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 



ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: AUTOSERVICIO, a nombre del 
SEÑOR: VILLANUEVA ARIEL, DNI Nº 27.066.879, con domicilio legal en calle SANTA FE Nº 1.471 
y comercial  en Bº LOS PINOS MZ G CASA Nº 1,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.-  
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 BELLA VISTA (CTES),  03 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 017/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: MEZA MAYRA 

ARANZAZU DNI Nº 33.063.739, Expediente Administrativo Nº 2642/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2642/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VTA. DE ROPAS Y 
ACCESORIOS, a nombre de la SEÑORA: MEZA MAYRA ARANZAZU, DNI Nº 33.063.739, con 
domicilio legal y comercial  en  AV. SAN MARTÍN Nº 480,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al AREA DE INSPECCION Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE , PUBLIQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES.), 04 DE ENERO  DE 2013.- 
RESOLUCIÓN Nº  018/2013 

 
VISTO: 

El vencimiento del contrato celebrado con la Cooperativa de Trabajo “Nuestro 
Futuro” Ltda.  
CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario renovar dicho contrato para dar continuidad a los  trabajos 
de  desmalezamiento y demás tareas complementarias que se vienen haciendo en el predio del denominado  
“MATADERO MUNICIPAL”, destinado para el futuro Cementerio Municipal y para la apertura de calles 
de nuestra ciudad que luego son asfaltadas.- 

Que por ello, este DEM considera necesario renovar dicho contrato por el termino 
de 90 días, con la novedad que se eleva el precio del presente contrato, a partir de  la cual  se pagará la suma 
de  Pesos  setenta y tres, ($73,00) por día, por persona , los que serán abonados en forma mensual.-  

Por ello y teniendo en cuenta las previsiones del art. 132º inc. 13º de la Carta 
Orgánica Municipal vigente.- 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1°: RENOVAR el contrato con la COOPERATIVA DE TRABAJO “NUESTRO FUTURO” 
Ltda., con domicilio legal en esta ciudad de Bella Vista, Matrícula N° 336, CUIT N° 30-70914517-3, el 
servicio de tareas de desmonte, destronque, desmalezamiento y demás tareas complementarias a realizarse 
en el predio del denominado “Matadero Municipal”, ubicado en Lomas Sur de este Departamento de Bella 
Vista, lugar destinado al futuro Cementerio Municipal, ejecutando también idénticas tareas para la apertura 
de las calles de esta ciudad, por el término de noventa (90) días y por una suma que de común acuerdo ha 
sido fijada por las partes de Pesos Setenta y tres ($ 73,00.-), por día, por persona, los que serán abonados en 
forma mensual, previa certificación de las tareas realizadas por parte de la Secretaría de Infraestructura .- 
ART 2º: ENCOMENDAR al Departamento Jurídico y Legal la confección del Contrato de Ejecución de 
Obra respectivo.- 
ART. 3º: IMPUTAR la erogación que resulte a la Partida N° 5.1.2.2.02.02.02 NUEVO CEMENTERIO del 
Presupuesto Municipal vigente.- 
ART. 4º: SUSCRIBIRA la presente junto con la Intendente Municipal, el Secretario de Infraestructura de la 
comuna.- 
ART. 5º: REMITIR copia de la presente al HCD a los fines de su conocimiento.- 
ART. 6º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 BELLA VISTA (CTES), 04 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 019/2013 

VISTO:           
             La nota N° 0007 DE FECHA 02 DE ENERO DE 2013 presentada por los 
representantes de la IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL  CORRIENTES DE AGUA VIVA, y: 
CONSIDERANDO: 

Que por la misma solicitan permiso para usar el predio de la placita Mitre de 
nuestra ciudad el día domingo 13 de enero del corriente año con el objeto de realizar un recital de música 
para toda la familia.- 

Que teniendo en cuenta que el HCD en esta época del año se halla en receso, este 
DEM considera que no puede dejar de otorgar el permiso solicitado para ocupar el espacio público de la 
Placita Mitre, máxime cuando el evento a realizar por este grupo de Iglesia Evangélica, tiene por finalidad 
convocar a las familias para pasar un momento agradable y de recreación.- Por ello;    

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1°: AUTORIZAR, a la IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL  CORRIENTES DE AGUA 
VIVA, representada por los Pastores: David E. Zucarrelli y Débora N. Coceres, el uso del predio de la 
Placita Mitre de nuestra ciudad para la realización de un recital musical el día domingo 13 de enero de 
2013.- 
ART. 2: COMUNICAR a la Dirección de Tránsito de la Municipalidad para realizar el control vehicular 
necesario en la zona.- 
ART. 3: SUSCRIBIRÁ la presente juntamente con la Sra. Intendente Municipal el Sr. Secretario de 
Gobierno de la Comuna.- 
ART. 4°: PONGASE en conocimiento de H.C.D. 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE Y ARCHIVESE. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 04 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 020/2013 

V I S T O: 
                            La Ordenanza Nº 1272/2012 de fecha 21 de Diciembre de 2012;Y: 
CONSIDERANDO: 
                           QUE en la misma el H.C.D. autoriza a la Señora Intendente Municipal ausentarse de esta 
Ciudad por razones particulares. 
                           QUE conforme Art.128º de la Carta Orgánica Municipal, el Vice- Intendente Municipal, 
solo podrá tomar función de Intendente Municipal, por las causales establecidas en la Constitución 
Provincial y en caso de licencia, ausencia del Municipio por gestiones municipales, pero siempre deberá ser 
puesto en función de dicho cargo mediante Resolución: POR ELLO: 

LA  INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                                                                 RESUELVE 
ART.1º: PONER en función del Cargo de INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de Bella Vista 
(Ctes.), al Sr. Vice- Intendente Municipal, D. JOSE ANTONIO CECOTTO desde el día 07 al 21 de Enero 
de 2013, inclusive, por los motivos expuestos en el considerando. 
ART.2º: NOTIFICAR, al Señor Vice- Intendente D. JOSE ANTONIO CECOTTO, a sus efectos. 
ART.3°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.4°: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

BELLA VISTA (CTES.), 04 DE ENERO DE 2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 021/2013 

VISTO: 

             El Convenio Único de Colaboración y Transferencia suscripto con la 
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaria de Obras Publicas del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión y Servicios de la Nación, para la construcción de diez (10) 
viviendas en el marco del PROMHIB II, el que fuera ratificado por Resolución Municipal N° 377 de fecha 
22 de marzo de 2012, y: 
CONSIDERANDO: 

 Que habiendo la Municipalidad de Bella Vista presentado el certificado de obra 
que acredita la efectiva ejecución y terminación de las primeras cinco (5) viviendas, la Subsecretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, ha efectuado el desembolso del 50% restante para llevar adelante la 
construcción de las otras cinco (5) viviendas faltantes, en cumplimiento de lo dispuesto en la CALUSULA 
CUARTA del Convenio suscripto oportunamente por las partes.- 

Que en este estado, corresponde que el Municipio de inicio a las obras, 
procediendo en primer lugar, a la contratación de la mano de obra necesaria para tal fin, contratando 
nuevamente a las Cooperativas de trabajo de nuestra ciudad, quienes demostraron eficiencia y 
responsabilidad en la ejecución de las cinco (5) primeras viviendas.- 

Que en esta oportunidad se empleara la mano de obra proporcionada por las 
Cooperativas de trabajo NUESTRO FUTURO Ltda. y MBAPO PORA Ltda, teniendo a su cargo la primera 
de ellas la construcción de tres (3) viviendas y la segunda, la construcción de dos (2) viviendas, todas en el 
termino de 90 días y a razón de $ 36.000.- por cada vivienda finalizada de aproximadamente 57 m2, las que 
se ejecutarán en el lote de terreno ubicado en la fracción de la Chacra N° 374 de la Primera Sección de este 
Departamento, individualizado en el plano de mensura N° 2557-S como lote 3/II, ADREMA B1-1824-2, que 
fuera donado oportunamente por el Club Atlético Barrio Norte de esta ciudad, según ordenanza N° 1024/10.- 

Por ello y estando este DEM facultado para la contratación directa en los términos 
del inc. 13° del art. 132 de la Carta Orgánica vigente:  

LA INTENDENTE MUNICIPAL 



RESUELVE 
ART.1°: CONTRATAR con la COOPERATIVA DE TRABAJO “NUESTRO FUTURO” Ltda., con 
domicilio legal en esta ciudad de Bella Vista, Matrícula N° 336, CUIT N° 30-70914517-3,  la provisión de 
mano de obra para la ejecución de los trabajos consistentes en la construcción de tres (3) viviendas, por la 
suma total de Pesos Treinta Seis Mil ($ 36.000.-), por cada vivienda ejecutada y finalizada, en el marco del 
Programa de Mejoramiento Habitacional e Infraestructura Básica II.- 
ART.2º: CONTRATAR con la COOPERATIVA DE TRABAJO “MBAAPO PORA” Ltda., con 
domicilio legal en esta ciudad de Bella Vista, Matrícula N° 337/05, CUIT N° 30-70914610-2, para la 
provisión de mano de obra para la ejecución de los trabajos consistentes en la construcción de dos (2) 
viviendas, por la suma total de Pesos Treinta Seis Mil ($ 36.000.-), por cada vivienda ejecutada y finalizada, 
en el marco del Programa de Mejoramiento Habitacional e Infraestructura Básica II.- 
ART.3°: ENCOMENDAR a la Asesoria Legal la confección de los Contratos de Ejecución de Obras 
respectivos.- 
ART.4º: IMPUTAR la erogación que resulte a la Partida N° 5.1.2.2.02.31 PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO HABITACIONAL E INFRAESTRUCTURA BASICA II del presupuesto municipal 
vigente.- 
ART.5º: SUSCRIBIRA la presente junto con la Sra. Intendente Municipal, el Secretario de Infraestructura.- 
ART.6º: REMITIR copia de la presente al HCD a los fines de su conocimiento.- 
ART.7º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES), 08 DE ENERO DE 2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 022/2013 

VISTO: 
La Nota N° 1359 de fecha 14-11-12, presentado por la Sra. ANA MARIA BRIEND D.N.I. N° 

3.578.434, y,  
CONSIDERANDO: 

Que, en su Nota la Contribuyente solicita se revea el pago impositivo realizado por tasas y servicios 
hechos para el Inmueble con Adrema B1-80115-1 y solicita se lo acredite a los impuestos correspondientes 
al Adrema B1-2907-1. 

Que, teniendo en cuenta los informes de la Dirección de Rentas Municipal, la Dirección de Catastro 
Municipal y el Dictamen de la Asesoría Legal del Municipio, estas Autoridades estiman que corresponde 
hacer lugar a lo solicitado por la Contribuyente. 
Por ello;   

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1°: ACREDITAR la suma de Pesos Tres Mil Noventa y Tres con Cincuenta Centavos ($ 3.093,50) al 
pago de Impuestos del Adrema B1-2907-1, Propiedad de la Sra. ANA MARIA BRIEND D.N.I. N° 
3.578.434, por los motivos expuestos en el considerando que antecede.- 
ART. 2°: DAR DE BAJA al Adrema B1-80115-1 del sistema de Tributación, una vez realizado el traspaso 
del crédito por el monto enunciado en el Art. 1°.- 
ART. 3º: NOTIFICAR a los interesados de la presente.- 
ART. 4°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con el Vice-Intendente a cargo, el Sr. Secretario de 
Hacienda y Finanzas de la Comuna.- 
ART. 5º: REMÍTASE para conocimiento del H. Concejo Deliberante.- 
ART. 6º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, CTES, 08 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCION N° 023/2013 

VISTO; 
  El Convenio de Cooperación suscripto con el Estado de la Provincia de Corrientes, para la 
pavimentación de la calle Comercio desde calle Belgrano hasta el Barrio 80 Viviendas,  y  
CONSIDERANDO: 

Que encontrándose acreditado el anticipo financiera del monto total comprometido por 
parte de la Provincia, corresponde ahora que el Municipio inicie con el procedimiento licitatorio para la 
realización de la obra detallada, cuyo presupuesto oficial es de $ 2.300.000.- 
  Que la convocatoria se deberá realizar por el procedimiento de Licitación Privada, de 
acuerdo a las bases y condiciones del Pliego, invitándose como mínimo a tres (3) empresas constructoras.- 
  Que dicha convocatoria se realiza según los pliegos de Condiciones Generales  y 
Particulares y de Especificaciones Técnicas, confeccionados por el organismo técnico del Municipio, 
encargado del mismo.- 
  Que es facultad del Intendente establecer las condiciones particulares del llamado por que 
así lo establece la Carta Orgánica Municipal.-POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
R E S U E L V E 

Artículo 1º:  Llamar a LICITACION PRIVADA  Nº 001/2013 con el objeto de contratar la provisión de 
materiales y mano de obra para la ejecución de la obra: “PAVIMENTACION DE LA CALLE 
COMERCIO DESDE LA CALLE BELGRANO HSTA EL BARRIO 80 VIVIENDAS”, en jurisdicción 
de la Municipalidad de Bella Vista, que será financiada con los fondos comprometidos por el Estado de la 
Provincia de Corrientes, conforme convenio de cooperación suscripto oportunamente.- 
Artículo 2º: El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Dos Millones Trescientos Mil ($ 
2.300.000.).-  
Artículo 3º: Establecer como fecha de apertura de los sobres el Día: 07 de febrero de 2013 – Hora 10:00 – 
Lugar: Municipalidad de Bella Vista, Provincia de Corrientes. 
Artículo 4º:  El llamado a Licitación Privada se hará sobre la base de los pliegos de condiciones generales, 
condiciones particulares y los pliegos que contienen las especificaciones técnicas. 



Artículo 5º: Establecer que la Comisión de Adjudicación de la presente Licitación estará integrada por las 
siguientes personas: 

1) El Secretario de Infraestructura Municipal: Arq. Javier Oddone 
2) El  Secretario de Hacienda y Finanzas Municipal: C. P. Nestor Biancardi  

Esta comisión deberá emitir opinión fundada a partir de la fecha de apertura de las propuestas. 
Artículo 6º: Suscribirá la presente juntamente con el Sr. Vice- Intendente a cargo del DEM, el Secretario 
de Infraestructura de la Comuna.- 
Artículo 7º: Póngase en conocimiento del HCD. 
Artículo 8°: CUMPLIDO, REGISTRESE,  ARCHÍVESE.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 09 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 024/2013 

V I S T O: 
                            La necesidad de adquirir un Servidor IBM X 3200, M3 QC3430 7328 C2U- 8GB RAM, 2 
HD 1TB HOT- SW AP SATA HDD- RAID, y una UPS LYON 1200 VA, Baterías internas  de Gel, 15/20 
minutos de autonomía, para el Departamento de Informática;  Y: 
CONSIDERANDO: 
                    QUE la misma obedece a que no se cuenta con un Servidor de base de datos de Back Up, que 
permita restaurar el sistema de gestión ante una eventual falla del servidor principal. 
                    QUE el  Servidor principal  tiene una antigüedad aproximada de mas de 3 años y el plazo de 
utilización y Obsolescencia de los equipos Informáticos se establecen en el tiempo mencionado 
anteriormente. 
                     QUE la provisión del Servicio Eléctrico en nuestra ciudad, presenta cortes diariamente lo que 
atenta contra la vida útil de los equipamientos Informáticos. 
                       QUE para el Municipio es imprescindible utilizar el Sistema para las Liquidaciones, 
Cobranzas y la debida atención al Publico, dado que esta época del año registra mayor concurrencia de 
contribuyentes. 
                        QUE debido a que la mayoría de los proveedores en esta época del año se encuentran de 
vacaciones, el único oferente disponible, es el de la empresa COMPUTAR, que  además es el representante 
oficial de la marca que ofrecen, (con garantía incluida) y la compra es directa; POR ELLO: 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: ADQUIRIR  de la firma COMPUTAR SRL, CUIT. Nº 30-64725086-2, con  Domicilio en calle 
Ameghino 85, de la Ciudad de Resistencia (Chaco) los insumos Informáticos, mencionados en el visto, en  la 
suma de Pesos: Doce Mil Quinientos Veinte ($12.520,00), conforme el recibo presentado y por los motivos 
expuestos en el considerando. 
ART.2º: IMPUTAR la erogación resultante a la Partida 5.1.1.2.06 INSUMOS INFORMATICOS,  del 
Presupuesto Municipal en vigencia. 
ART.3°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.4°: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 09 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 025/2013 

V I S T O: 

                La realización de los “CORSOS OFICIALES 2013”, a cargo de la Comisión de 
Íntercomparsas de nuestra ciudad;  Y:   

CONSIDERANDO:               

                  QUE el mismo tendrá lugar los días 12, 19 y 26 del mes de Enero de 2013 y los días 2 y 9 de 
Febrero de 2013, en el Complejo Polideportivo “Julio Cesar Cossani” de nuestra ciudad.-                           

                    QUE el evento se encuentra incluido en el calendario turístico de la ciudad y como todos los 
años, el Municipio, prestara su colaboración y apoyo, contribuyendo de este modo a brindar a los 
espectadores un espectáculo con el brillo y esplendor que nuestros Carnavales se merecen. 

                    QUE además de ceder el espacio físico del Complejo Polideportivo “Julio Cesar Cossani”, el 
DEM dictó la Resolución N° 1501 de fecha 14-12-2012, por la cual resolvía suscribir el Convenio ad 
referéndum del HCD, con la Intercomparsa el que fuera  Homologado luego por Ordenanza  Nº1270 de 
fecha  21 de Diciembre de 2012 ; POR ELLO:                                

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

ART.1º: RECONOCER los Gastos de los “CORSOS OFICIALES 2013”, de acuerdo al  convenio 
mencionado en el considerando.                          

ART.2º: IMPUTAR, la erogación resultante a la partida 5.1.1.4.09.08 CARNAVALES OFICIALES, del 
Presupuesto  Municipal vigente.  
ART.3º: REMITIR, al H. C.  D. para su conocimiento. 
ART.4º: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES), 09 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 026/2013 

VISTO: 



               El informe del Sr. HECTOR SILVIO MARSILLI, mediante nota de fecha 09-01-2013, y,   
CONSIDERANDO: 
                    Que el mismo se desempeña como Jefe del Departamento Licitaciones y Compras de ésta 
Municipalidad, y por tal motivo comunica que la titular de la firma METALURGICA NORTE, Sra. 
NELIDA EUGENIA SERIAL D.N.I. N°: 18.420.429, le ha hecho entrega de la Exposición Policial N° 
021/13 de la que surge el extravío de la Orden de Compra N°: 26032 de fecha 10-12-2012.- 

                  Que ante tal situación, estás Autoridades consideran necesario dar de baja la Orden referida, a fin 
de ser reemplazada y continuar con el debido circuito administrativo.-Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1°: DAR DE BAJA a la Orden de Compra N° 26032 de fecha 10-12-2012, expedido a favor de la 
firma METALURGICA NORTE por la provisión de vidrio paño fijo para escritorio por la suma de Pesos Un 
Mil Setecientos ($ 1.700), en base a los fundamentos expuestos en el Considerando que antecede. 

ART. 2º: NOTIFICAR al Departamento de Licitaciones y Compras y Secretaría de Hacienda y Finanzas.- 

ART. 3°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con el Vice-Intendente Municipal, el Sr. Secretario de 
Hacienda y Finanzas Municipal.- 

ART. 4º: REMÍTASE para conocimiento de H. Concejo Deliberante.- 

ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                          BELLA VISTA (CTES), 11 DE ENERO DE 2013 

RESOLUCIÓN Nº  027/2013 
VISTO: 
                   El vencimiento del contrato de locación de servicios celebrado con la Cooperativa 
de Trabajo “MBAAPO PORA LIMITADA”, y:   
CONSIDERANDO: 
                          Que para poder continuar este Municipio con  el servicio de limpieza de barrido, limpieza y 
demás tareas complementarias de  nuestra ciudad.-  
                          Que, en consecuencia la presente contratación se encuadra dentro de la normativa legal de 
contratación directa, habida cuenta de que la duración del contrato será de (90) noventa días, con un aumento 
de precio del  10% llegado a  la suma de $80,28 (PESOS OCHENTA CON VEINTIOCHO CTVOS.), los 
que serán abonados en forma mensual a cada uno de los integrantes que realicen el servicio trabajado 
durante cinco (5) días a la semana, bajo el control que ejerce la secretaria de Infraestructura.- 
                           Por ello y teniendo en cuenta las previsiones del art. 132º inc. 13º de la  Carta Orgánica 
Municipal vigente.- 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL  
RESUELVE 

ART.1°: RENOVAR, el contrato con la COOPERATIVA DE TRABAJO “MBAAPO PORA” Ltda., 
con domicilio legal en esta ciudad de Bella Vista, Matrícula N° 337/05, CUIT N° 30-70914610-2, el barrido, 
limpieza, desmalezamiento y demás trabajos complementarios de las calles asfaltadas de esta ciudad, por el 
término de noventa (90) días, por la suma que de común acuerdo ha sido fijado por las partes de $ 80,28 
(PESOS OCHENTA CON VEINTIOCHO CENTAVOS), abonados en forma mensual a cada uno de los 
integrantes que realicen el servicio, trabajando durante cinco (5) días a la semana, previa certificación por la 
Secretaría de Infraestructura de los trabajos realizados.- 
ART. 2º: ENCOMENDAR a la Asesoría legal del Municipio la confección de los pertinentes contratos de 
locación de Obras.- 
ART 3º: IMPUTAR la erogación que resulte a la Partida N° 5.1.2.2.02.01.05 MANTENIMIENTO DE 
CALLES PAVIMENTADAS del Presupuesto Municipal vigente.- 
ART. 4°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con el Vice Intendente Municipal a cargo  del Ejecutivo,  el 
Sr. Secretario de Infraestructura de la Comuna.- 
ART. 5º: SUSCRIPTOS los contratos por las partes, remitir copias de los  mismos y de la presente al HCD 
a los fines de su conocimiento y efectos.- 
ART. 6º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, CTES. 14 DE ENERO DE 2013.- 
RESOLUCIÓN N° 028/2013 

V I S T O: 
      La ausencia del Secretario de Infraestructura, Arq. JAVIER ODDONE  DNI. N° 16.311.330; 

Y: 
CONSIDERANDO: 
                               QUE la misma obedece a  razones de índole estrictamente particular, que en virtud de 
ello es necesario designar a quien lo reemplace por  el término que dure su ausencia, para que esa importante 
dependencia de la comuna, continúe normalmente sus actividades; POR ELLO: 



LA INTENDENTE MUNICIPAL  
RESUELVE 

ART.1°: ENCOMENDAR al SECRETARIO DE HACIENDA Y FINANZAS C.P. NESTOR 
GUILLERMO BIANCARDI GIMENEZ DNI N° 25.454.183, el desempeño de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA por ausencia de su titular, a partir de la presente Resolución y hasta el 29 de Enero 
de 2013 inclusive.- 
ART.2°: SUSCRIBIRAN la presente juntamente con el Sr. Vice-Intendente Municipal, A/C de la 
Intendencia Municipal Sr. José A. Cecotto, el Sr. Secretario de Gobierno.- 
ART.3°: COMUNICAR  al Departamento de Recursos Humanos a sus efectos.- 
ART.4°: REMITIR al H.C.D. para su conocimiento.- 
ART. 5°: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 029/13 

VISTO: 
                        La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: MOLINA JULIO DNI Nº 
5.401.711 Expediente Administrativo Nº 2968/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario vigente; y: 
CONSIDERANDO: 
                                  QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, 
como así también ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo 
establecido y los informes expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  
Municipio.- 

                                       QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 
2968/12 éstas Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial 
solicitada, POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VTA. DE ROPAS Y KIOSCO, a 
nombre del SEÑOR: MOLINA JULIO, DNI Nº 5.401.711, con domicilio legal y comercial  en calle 
PARANÁ Nº 905,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.-  
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 030/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: SOSA EDGARDO JESÚS 

DNI Nº 25.881.124 Expediente Administrativo Nº 3058/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3058/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: BAR AMERICANO, a nombre del 
SEÑOR: SOSA EDGARDO JESÚS, DNI Nº 25.881.124, con domicilio legal en calle GENERAL ROCA 
Nº 1.388 y comercial  en la ESTACIÓN TERMINAL LOCAL Nº 22,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 031/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: CURA HÉCTOR RICARDO 

DNI Nº 17.342.808 Expediente Administrativo Nº 3680/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:   



CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3680/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: POLI CONSULTORIO, a nombre 
del SEÑOR: CURA HÉCTOR RICARDO, DNI Nº 17.342.808, con domicilio legal en calle SAN JUAN 
Nº 1.180 y comercial  en calle SANTA FE Y GENERAL ROCA,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 032/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: BENÍTEZ JORGE FABIAN 

DNI Nº 17.884.487 Expediente Administrativo Nº 2877/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo  Nº 2877/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: PARADOR, a nombre del SEÑOR: 
BENÍTEZ JORGE FABIÁN, DNI Nº 17.884.487, con domicilio legal en calle AYACUCHO Nº 1.412 y 
comercial  en calle AV. CANALE ( PLAYA MUNICIPAL),  de la ciudad de Bella Vista Ctes.).      
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 033/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la RAZÓN SOCIAL: HORIZONTE SH,  

CUIT Nº 30-71249236-4 Expediente Administrativo Nº 3694/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo  Nº 3694/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: REPARACIÓN Y VTA. DE 
MUEBLES, a nombre de la RAZÓN SOCIAL: HORIZONTE SH, CUIT Nº 30-71249236-4, con 
domicilio legal y comercial en calle PADRE JORGE KLOSTER Nº 957,  de la ciudad de Bella Vista 
Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 



ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 034/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: CANAVIRI CONDORI 

REYNANDO,  DNI Nº 7.283.159 Expediente Administrativo Nº 3241/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3241/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE ROPAS, a nombre del 
SEÑOR: CANAVIRI CONDORI REYNALDO DNI Nº 7.283.159, con domicilio legal y comercial en 
calle BUENOS AIRES Nº 736,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 

pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 035/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: POZZO JOSE RAUL,  DNI 

Nº 30.005.525 Expediente Administrativo Nº 3050/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3050/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE MUEBLES Y 
ABERTURAS, a nombre del SEÑOR: POZZO JOSE RAUL DNI Nº 30.005.525, con domicilio legal en 
calle SANTA FE Nº 1.590 y comercial en calle SAN MARTÍN Nº 1.490,  de la ciudad de Bella Vista 
Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 036/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: ROBLEDO 

ESCOLÁSTICA,  DNI Nº 10.289.869 Expediente Administrativo Nº 2984/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:  
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 



             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo  Nº 2984/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: KIOSCO, a nombre de la 
SEÑORA: ROBLEDO ESCOLÁSTICA DNI Nº 10.289.869, con domicilio legal  y comercial en RUTA 
27 Y ALVEAR,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 037/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: YAYA NAYIBE TATIANA,  

DNI Nº 34.006.437 Expediente Administrativo Nº 3156/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3156/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE ROPAS Y 
CALZADOS, a nombre de la SEÑORA: YAYA NAYIBE TATIANA DNI Nº 34.006.437, con domicilio 
legal en calle PEDRO FERRE Nº 643 y comercial en calle  BUENOS AIRES Nº 515,  de la ciudad de 
Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 038/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: MONTIEL GRISELDA 

BEATRIZ,  DNI Nº 30.447.087 Expediente Administrativo Nº 0009/13 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 0009/13 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: KIOSCO Y VERDULERÍA, a 
nombre de la SEÑORA: MONTIEL GRISELDA BEATRIZ DNI Nº 30.447.087, con domicilio legal en 
calle BELGRANO Y FÍGARO y comercial en calle  CORRIENTES Nº 654,  de la ciudad de Bella Vista 
Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                        BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 

RESOLUCIÓN  Nº 039/13 
VISTO: 

  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: ACOSTA DANIEL OMAR, 
DNI Nº 21.135.515 Expediente Administrativo Nº 2848/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2848/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: SUBAGENCIA DE QUINIELA, a 
nombre del SEÑOR: ACOSTA DANIEL OMAR DNI Nº 21.135.515, con domicilio legal en  Bº SANTA 
RITA CASA Nº 20 y comercial en calle  SALTA  Nº 980,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 040/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: HERBAS MEJIAS 

SILVINA RUT, DNI Nº 18.591.556 Expediente Administrativo Nº 3679/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3679/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: CONSULTORIO, a nombre de la 
SEÑORA: HERBAS MEJIAS SILVIA RUT DNI Nº 18.591.556, con domicilio legal y comercial en calle 
SAN MARTÍN Nº 715,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 041/13 

VISTO: 
 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: CABALLERO TITO, DNI Nº 

11.503.622 Expediente Administrativo Nº 3246/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario vigente; 
y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3246/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 



ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VERDULERÍA, a nombre del 
SEÑOR: CABALLERO TITO DNI Nº 11.503.622, con domicilio legal y comercial en calle  MENDOZA 
Nº 030,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 042/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: ORTIZ REYES RENSO 

DARÍO, DNI Nº 32.686.721 Expediente Administrativo Nº 3195/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
            QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3195/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

 
LA INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VERDULERÍA, a nombre del 
SEÑOR: ORTIZ REYES RENSO DARÍO DNI Nº 32.686.721, con domicilio legal en 1ra. SECC 
LOMAS NORTE y comercial en calle  SALTA Nº 276,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 043/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA 

DE TRABAJO RÍO  PARANÁ LIMITADA, CUIT Nº 30-71238589-4 Expediente Administrativo Nº 
3010/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
            QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3010/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: COOPERATIVA TEXTIL, a 
nombre de la RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRABAJO RÍO PARANÁ LIMITADA CUIT 
Nº 30-71238589-4, con domicilio legal y comercial  en calle SALTA Nº 350,  de la ciudad de Bella Vista 
Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE.- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  14 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 044/13 

VISTO: 



  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: ARRUA ENRIQUE 
EDUARDO, DNI Nº 16.311.476 Expediente Administrativo Nº 3678/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo  Nº 3678/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: EVENTOS EN GENERAL, a 
nombre del SEÑOR: ARRUA ENRIQUE EDUARDO DNI Nº 16.311.476 con domicilio legal y comercial 
en calle  SANTA FE Y RUTA,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 15 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 045/2013 

V I S T O: 
                      El viaje a  la Ciudad de Corrientes, a efectuarse por el Agente Municipal  

GONZALEZ  EDUARDO FABIAN, DNI. Nº 20.447.597;  Y:   
  
CONSIDERANDO: 
                         QUE el citado Agente deberá asistir a una Reunión en la oficina de INCUPO en la ciudad 
mencionada, para el Encuentro Regional Agroecológico Bella Vista 2013.  
                         QUE en consecuencia, corresponde liquidar los viáticos según lo establecido mediante 
RESOLUCION Nº 914/10; POR ELLO:        

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: DESTACAR EN COMISION DE SERVICIOS,  al Agente Municipal GONZALEZ  
EDUARDO FABIAN, DNI. Nº 20.447.597. 
ART.2º: LIQUIDAR, el viático correspondiente según lo establece la RESOLUCION Nº 914/10 del 
D.E.M., por el término de Un (1) día,  (16) de Enero de 2013.   
ART.3º: IMPUTAR, la erogación resultante a la partida 5.1.1.3.09 VIATICOS Y MOVILIDAD, del 
presupuesto  Municipal vigente.  
ART. 4º: REMITIR, al H. C.  D. para su conocimiento. 
ART . 5º: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 15 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 046/2013 

V I S T O: 
                      El cronograma  de viajes a la ciudad de Corrientes, para realizar  tramites oficiales, 
programado por la SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO PRODUCCIÓN Y ECONOMIA 
SOCIAL de este municipio, Y:   
CONSIDERANDO: 
                       QUE los mismos fueron  proyectados por la Secretaria, de la Secretaría Lic.: Celeste Cossani, 
para  los días: 21, 23, 24, 28, 30, 31 de ENERO de 2013, de  acuerdo a lo proyectado por este  municipio. 
                       QUE el Agente Municipal SAIACH JULIO, es el encargado de realizar los viajes a la ciudad 
antes mencionada, según lo detallado anteriormente. 
                        QUE la Resolución de mención será la única que deberá ser mencionada para la autorización, 
del viático correspondiente para cada día.                           
                        QUE, en consecuencia, corresponde liquidar los viáticos según lo establecido mediante 
RESOLUCION Nº 914/10; POR ELLO:  

            EL  INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: DESTACAR EN COMISION DE SERVICIOS, al Agente Municipal SAIACH, JULIO, DNI. 
Nº 28.347.713. 
ART.2º: LIQUIDAR, los viático correspondiente según lo establece la RESOLUCION Nº 914/10 del  
D.E.M., para los días: 21, 23, 24, 28, 30, 31 de ENERO de 2013. 
ART.3º: IMPUTAR, la erogación resultante a la partida 5.1.1.3.09 VIATICOS Y MOVILIDAD, del 
presupuesto  Municipal vigente.  
ART.4º: REMITIR, al H. C. D. para su conocimiento. 
ART. 5º: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



BELLA VISTA (CTES), 16 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 047/2013 

VISTO:      
La Nota N° 1427 de fecha 30-11-12, presentada por el Contribuyente Sr. GUERRERO LUIS 

ALBERTO D.N.I. Nº: 24.801.311 y,   
CONSIDERANDO: 

Que, en la misma solicita se le reconozca los pagos realizados en concepto de Impuesto Automotor 
correspondiente al Vehiculo Dominio FCB291 de su Propiedad, y dicho monto sea acreditado a los 
Convenios N° 23.962, N° 23.963, N° 23.965, N° 23.966, N° 23.967 y N° 23.968 que fuera suscripto 
oportunamente con este Municipio. 
 Que, el Contribuyente expresa en su nota que incurrió en un error involuntario, en razón que se le 
entregaran liquidaciones del impuesto Automotor del Dominio FCB291 para pagar y así lo hizo, pero que no 
corresponde realizar dicha liquidación a este Municipio porque el Vehiculo de referencia se encuentra 
radicado en la Localidad de 9 de Julio – Departamento de San Roque. 

Que a fin de acreditar lo expuesto, acompaña copia del Titulo Automotor del Dominio FCB291, 
estado de cuentas y comprobantes de pagos, cómo también el informe de la Dirección de Rentas, da cuenta 
que consultado el Legajo correspondiente al Dominio en cuestión, surge que posee radicación en la localidad 
de 9 de Julio – Departamento de San Roque, no correspondiendo a éste Municipio tributar los impuestos 
automotor por dicho rodado. 

Que ante tal situación, atento a la documentación acompañada y el Dictamen de la Asesoría Legal 
del Municipio, estás Autoridades consideran procedente hacer lugar a lo planteado por el Contribuyente.- 
Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1°: RECONOCER a favor del Contribuyente Sr. GUERRERO LUIS ALBERTO D.N.I. Nº: 
24.801.311, la suma de Pesos Seis Mil Quinientos Veintisiete ($ 6.527,00) por pagos realizados 
erróneamente en concepto de Impuesto Automotor correspondientes al Vehiculo Dominio FCB291, en base 
a los fundamentos expuestos en el Considerando que antecede. 
ART. 2º: ACREDITAR la suma de Pesos Seis Mil Quinientos Veintisiete ($ 6.527,00) al pago de los 
Convenios N° 23.962, N° 23.963, N° 23.965, N° 23.966, N° 23.967 y N° 23.968, que fueron oportunamente 
suscripto por el Sr. GUERRERO LUIS ALBERTO D.N.I. Nº: 24.801.311 con este Municipio.- 
ART. 3°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con el Vice-Intendente Municipal, el Sr. Secretario de 
Hacienda y Finanzas Municipal.- 
ART. 4º: REMÍTASE para conocimiento de H. Concejo Deliberante.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, CTES. 17 DE ENERO DE 2013.- 
RESOLUCIÓN N° 048/2013 

V I S T O: 
      La ausencia del Secretario de Gobierno, Dr. JOSE GABRIEL MORTOLA DNI. N° 

20.447.999; Y: 
CONSIDERANDO: 
                           QUE la misma obedece a razones de índole estrictamente particular, que en virtud de ello 
es necesario designar a quien lo reemplace por  el término que dure su ausencia, para que esa importante 
dependencia de la comuna, continúe normalmente sus actividades; POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL  
RESUELVE 

ART.1°: ENCOMENDAR al SECRETARIO DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE Dr. ENRIQUE 
GUILLERMO FERREYRA DNI N° 12.053.592, el desempeño de la SECRETARIA DE GOBIERNO  
por ausencia de su titular, a partir de la presente Resolución y hasta el 31 de Enero de 2013 inclusive.- 
ART.2°: SUSCRIBIRAN la presente juntamente con el Sr. Vice-Intendente Municipal, A/C de la 
Intendencia Municipal Sr. José A. Cecotto, el Sr. Secretario de Hacienda y Finanzas.- 
ART.3°:  COMUNICAR  al Departamento de Recursos Humanos a sus efectos.- 
ART.4°:  REMITIR al H.C.D. para su conocimiento.- 
ART. 5°: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, CTES.  17 DE ENERO DE 2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 049/2013.- 

VISTO:                      
               El Expediente Administrativo Nº 2981/2012, correspondiente a la Licencia Ordinaria para 
Descanso Anual contemplada en el Art. 88 de la Ley Nº 4067-Decreto Nº 4340, presentada por la Sra. 
Tesorera Municipal SILVIA E. BRIEND, DNI N° 12.802.656; Y: 
CONSIDERANDO: 
                               QUE es necesario designar a quien la reemplace por  el término que dure su ausencia, 
para que esa importante dependencia de la comuna, continúe normalmente sus actividades; POR ELLO: 

LA  INTENDENTE MUNICIPAL  
RESUELVE 

ART.1°: ENCOMENDAR a la Sra. AVALOS ANALIA VERÓNICA DNI N° 21.996.099, Legajo Nº 
788, el desempeño de TESORERA MUNICIPAL, a partir del 21 de Enero de 2013 y hasta el 04 de 
Febrero de 2013 inclusive.- 
ART. 2°: REMITIR copia de la presente al BANCO DE CORRIENTES S.A. y al BANCO DE LA 
NACION ARGENTINA.- 
ART.3°: NOTIFICAR  con copia de la presente a las Interesadas.- 



ART.4°: SUSCRIBIRAN la presente juntamente con el Sr. Vice-Intendente Municipal, A/C de la 
Intendencia Municipal Sr. José A. Cecotto, el Sr. Secretario de Hacienda y Finanzas.- 
ART.5°: COMUNICAR  al Departamento de Recursos Humanos a sus efectos.- 
ART.6°: REMITIR al H.C.D. para su conocimiento.- 
ART. 7°: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 17 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN N° 050/2013 

V I S T O: 

                   El pedido formulado por la Señora INSAURRALDE GIMENA, D.N.I.Nº35.437.349, con 
domicilio en nuestra Ciudad; Y: 

CONSIDERANDO: 

                     QUE en el mismo solicita una ayuda económica con el fin de cubrir los gastos de subsistencia. 

                     QUE se trata de una persona humilde, sin posibilidades de hacer frente a los gastos diarios, 
pues no posee ningún tipo de ingreso económico, ni cobertura social. 

                     QUE para retribuir la ayuda otorgada se ofrece a colaborar como COCINERA en EL Centro 
Materno Infantil “Ceferino Namuncurá”.  

                     QUE estas Autoridades Municipales, estiman oportuno  colaborar en la medida de sus 
posibilidades, con pedidos como el presente;  POR ELLO: 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: OTORGAR a la Señora  INSAURRALDE GIMENA, con domicilio en nuestra Ciudad,  una 
ayuda económica mensual de $ 300.- (Pesos Trescientos), por tres meses (Enero, Febrero y Marzo de 2013),  
por los motivos expuestos en el considerando. 

ART.2º: IMPUTAR la erogación resultante a la Partida 5.1.1.4.03 AYUDA SOCIAL,  del Presupuesto 
Municipal en vigencia. 
ART.3°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.4°: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 17 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 051/2013 

V I S T O: 
      El viaje a la Ciudad de Chapadmalal (Mar del Plata), a efectuarse por las Agentes Municipales, 

ANDREA GUIDO; INSAURRALDE ELIANA; YOHANA PARODI y LANSER MARTHA; Y:    
CONSIDERANDO: 
 QUE, las Agentes mencionadas en el visto, deberán asistir a un “ENCUENTRO  NACIONAL DE 
MESAS DE GESTION”, los  días 24, 25, 26 y 27 de Enero de 2013.                           
              QUE, en consecuencia, corresponde liquidar los viáticos según lo establecido mediante 
RESOLUCION Nº 914/10  POR ELLO:                      

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: DESTACAR EN COMISION DE SERVICIOS, las Agentes Municipales, ANDREA GUIDO 
DNI. Nº 30.779.371, Legajo Nº 8480; INSAURRALDE ELIANA, DNI. Nº 31.690.536, Legajo Nº 8481; 
YOHANA PARODI, DNI. Nº 30.001.634, Legajo Nº 8513 y LANSER MARTHA, DNI. Nº 23.617.370, 
Legajo Nº 8529. 
ART.2º:  LIQUIDAR, el viático correspondiente según lo establece la RESOLUCION Nº 914/10 del  
D.E.M., por el término de Cuatro (4) días, (los  días 24, 25, 26 y 27 de Enero de 2013). 
ART.3º: IMPUTAR, la erogación resultante a la partida 5.1.1.3.09 VIATICOS Y MOVILIDAD, del 
presupuesto  Municipal vigente.  
ART.4º:  REMITIR, al H. C.  D. para su conocimiento. 
ART.5º:  CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 17 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 052/2013 

V I S T O: 

                      El trabajo de mantenimiento, control y asesoramiento de la Red de Internet, del Municipio;   Y: 

CONSIDERANDO: 

                       QUE dichos servicio lo efectúa la Empresa CEBENET Informática & Internet,  del Sr. Cesar 
Rubén Benítez. 

                       QUE en consecuencia, corresponde abonar por el trabajo realizado; POR ELLO: 



EL INTENDENTE  MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: ABONAR al Señor CESAR RUBEN BENITEZ, responsable de la EMPRESA CEBENET  CUIT 
Nº 20-13204257-9, la suma de $ 1990.- (Pesos Un Mil Novecientos Noventa), en concepto de Servicio de 
mantenimiento,  control y asesoramiento de la Red de Internet del Municipio. 

ART.2º: IMPUTAR la erogación resultante a la Partida 5.1.1.3.03 RETRIBUCIONES A TERCEROS,  del 
Presupuesto Municipal en vigencia. 
ART.3°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.4°: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES), 17 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 053/2013 

VISTO:         
La Nota N° 1521 de fecha 28-12-12, presentada por el Contribuyente Sr. TORRES CARLOS 

MARIA D.N.I. Nº: 12.384.339 y,   
CONSIDERANDO: 
 Que, en la misma solicita que lo abonado erróneamente por impuestos del Inmueble Adrema B1-
01751-1 sea acreditados al pago de impuestos del Inmueble Adrema B1-9038-1.- 

Que, el Contribuyente expresa en su Nota que incurrió en un error involuntario, en razón que 
adquirió un inmueble al Sr. Carmelo Zoloaga, cuyo Adrema era el B1-01751-1 y en consecuencia solicito la 
liquidación de impuestos a nombre de éste, sin percatarse que al inscribirse el inmueble a su nombre, se le 
asignó un nuevo Adrema, siendo B1-9038-1 el correcto. 

Que a fin de acreditar lo expuesto, acompaña los respectivos comprobantes de pagos, que ascienden 
a la suma de Pesos Un Mil Noventa y Dos con Treinta y Siete Centavos ($ 1.092,37); cómo también el 
informe de la Dirección de Rentas, da cuenta que habiendo verificado los comprobantes de pagos 
acompañados por el Contribuyente, los mismos se corresponden con impuestos del Adrema B1-01751-1; y 
que al Sr. Carlos María Torres le corresponde el inmueble Adrema B1-9038-1. 

Que ante tal situación, atento a la documentación acompañada y el Dictamen de Asesoría Legal del 
Municipio, estas Autoridades consideran procedente hacer lugar a lo planteado por el Contribuyente. 

Por ello: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 
ART.1°: ACREDITAR la suma de Pesos Un Mil Noventa y Dos con Treinta y Siete Centavos ($ 1.092,37) 
al pago de impuestos correspondientes al Adrema B1-9038-1, propiedad del Sr. CARLOS MARIA TORRES 
D.N.I. Nº: 12.384.339, que fueran erróneamente abonados por impuestos del Adrema B1-01751-1, en base a 
los fundamentos expuestos en el Considerando que antecede. 
ART. 2º: NOTIFICAR de la presente, al interesado y al Departamento de Informática Municipal a fin de 
realizar la acreditación correspondiente.- 
ART.3°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con el Vice-Intendente Municipal, el Sr. Secretario de 
Hacienda y Finanzas Municipal.- 
ART. 4º: REMÍTASE para conocimiento de H. Concejo Deliberante.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES), 17 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 054/2013 

VISTO:         
La Nota N° 0054 de fecha 09-01-13, presentada por la Contribuyente Sra. MARIA DEL HUERTO 

COLOMBO D.N.I. Nº: 10.421.582 y,   
CONSIDERANDO: 

Que, en la misma solicita se le otorgue una nota de crédito por lo abonado erróneamente a 
impuestos del Adrema B1-00642-1 sea acreditado al Adrema B1-9038-1.-.- 

Que, atento lo expuesto por la Contribuyente en su Nota de presentación, la misma invoca que 
incurrió en un error involuntario, en razón que en fecha 08-01-2013 canceló todos los impuestos del año 
2013 que se encuentran a su nombre, sin advertir que también les fue liquidado impuestos del Inmueble 
Adrema B1-00642-1 que no le corresponde, por no ser de su propiedad. 

Que a fin de acreditar lo expuesto, acompaña los respectivos comprobantes de pagos, que ascienden 
a la suma de Pesos Doscientos Sesenta y Cinco con Ocho Centavos ($ 265,08). 

Que, asimismo la Dirección de Rentas informa que habiendo verificado los comprobantes de pagos 
acompañados por el Contribuyente, los mismos se corresponden con impuestos del Adrema B1-00642-1; y 
que el mismo no corresponde a la Sra. María del Huerto Colombo. 

 Que ante tal situación, atento a la documentación acompañada y el Dictamen de Asesoría Legal del 
Municipio, estas Autoridades consideran procedente hacer lugar a lo planteado por el Contribuyente. 

Por ello: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 
ART.1°: OTORGAR a favor de la Sra. MARIA DEL HUERTO COLOMBO D.N.I. Nº: 10.421.582 una 
NOTA DE CRÉDITO, por la suma de Pesos Doscientos Sesenta y Cinco con Ocho Centavos ($ 265,08) para 
ser compensado oportunamente por futuros impuestos que correspondan a la Contribuyente, en base a los 
fundamentos expuestos en el Considerando que antecede. 
ART. 2º: NOTIFICAR de la presente al interesado y a la Dirección de Rentas Municipal,  a los efectos 
correspondientes.- 
ART.3°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con el Vice-Intendente Municipal, el Sr. Secretario de 
Hacienda y Finanzas Municipal.- 



ART. 4º: REMÍTASE para conocimiento de H. Concejo Deliberante.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 055/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: SALAZAR SUSANA 

MERCEDES, DNI Nº 25.454.195 Expediente Administrativo Nº 3113/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo        Nº 3113/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE TELAS, a nombre de 
la SEÑORA: SALAZAR SUSANA MERCEDES DNI Nº 25.454.195 con domicilio legal en calle LA 
RIOJA Nº 1.257 y comercial en calle  LA RIOJA Nº 1.259,  de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
 ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente. 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D. A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 056/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: VERA JORGE ANTONIO, 

DNI Nº 21.713.176 Expediente Administrativo Nº 3151/12 lo  dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo        Nº 3151/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: CARNICERÍA Y VERDULERÍA, 
a nombre del SEÑOR: VERA JORGE ANTONIO DNI Nº 21.713.176. con domicilio legal en  4ta. 
SECC. COL. PROGRESO y comercial en calle  25 DE MAYO Nº 1.077,  de la ciudad de Bella Vista 
Ctes.). 
 ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente. 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D. A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 057/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: ENTIVERO NORMA 

BEATRIZ, DNI Nº 20.170.618 Expediente Administrativo Nº 2997/12 lo  dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2997/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 



LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE BEBIDAS, a nombre 
de la SEÑORA: ENTIVERO NORMA BEATRIZ DNI Nº 20.170.618. con domicilio legal y comercial en 
AV. SAN MARTÍN Nº 1.408, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 

pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 058/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: MELGAREJO CELINA 

CLOTILDE, DNI Nº 14.757.839 Expediente Administrativo Nº 3038/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3038/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: BLANQUERIA, a nombre de la 
SEÑORA: MELGAREJO CELINA CLOTILDE DNI Nº 14.757.839 con domicilio legal  en calle 
TUCUMÁN Nº 1.076 y comercial en calle CÓRDOBA Nº 742, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 059/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: MERLOS ALVARO 

RODRIGO, DNI Nº 33.802.631 Expediente Administrativo Nº 3191/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3191/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE COMIDAS, a nombre 
del  SEÑOR: MERLOS ALVARO RODRIGO DNI Nº 33.802.631 con domicilio legal  en calle LA 
RIOJA Nº 1.366 y comercial en calle SANTA FE Nº 1.435, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 060/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: MACIEL GLADYS, DNI Nº 

16.093.215 Expediente Administrativo Nº 2835/12, dispuesto en el Art.98 del Código Tributario vigente; y: 



CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2835/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE ROPAS Y 
ACCESORIOS, a nombre de la  SEÑORA: MACIEL GLADYS, DNI Nº 16.093.215 con domicilio legal  
en  1ra. SECC. LOMAS SUR  y comercial en calle SALTA  Nº 412, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 061/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: BELTRÁN VÍCTOR 

ALBERTO, DNI Nº 21.996.480 Expediente Administrativo Nº 0029/13, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 0029/13 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE AUTOMOVILES, a 
nombre del  SEÑOR: BELTRÁN VÍCTOR ALBERTO, DNI Nº 21.996.480 con domicilio legal y 
comercial en calle PEDRO FERRE  Nº 643, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 062/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: FLACHSLAND MARTA 

ROSA, DNI Nº 16.403.385 Expediente Administrativo Nº 3083/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3083/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: POOL Y VENTA DE BEBIDAS, a 
nombre de la  SEÑORA: FLACHSLAND MARTA ROSA, DNI Nº 16.403.385 con domicilio legal en 
calle SANTA FE Nº 1.364 y comercial en calle PARANÁ Nº 347, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 



ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 063/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: ORDUÑA VICENTE, DNI Nº 

16.311.396 Expediente Administrativo Nº 3702/12, dispuesto en el Art.98 del Código Tributario vigente; y: 
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3702/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: HAMBURGUESERÍA, a nombre 
del SEÑOR: ORDUÑA VICENTE, DNI Nº 16.311.396 con domicilio legal  y comercial en  Bº LOS 
PINOS MZ H CASA Nº 9, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 064/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: BELASQUE GABRIEL 

ALEXIS, DNI Nº 27.395.865 Expediente Administrativo Nº 3672/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3672/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: TRANSPORTE DE CARGAS EN 
GENERAL, a nombre del SEÑOR: BELASQUE GABRIEL ALEXIS, DNI Nº 27.395.865 con domicilio 
legal  y comercial en  Bº LOS PINOS MZ D CASA Nº 10, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 065/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: PONTE NATALIA 

SOLEDAD, DNI Nº 30.732.928 Expediente Administrativo Nº 2978/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:  
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2978/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 



ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: AUTOSERVICIO, a nombre de la 
SEÑORA: PONTE NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 30.732.928 con domicilio legal en calle SAN LUIS 
Nº 1.702 y comercial en  MONTEVIDEO Nº 1.905, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 066/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: MAIDANA MILENA 

YAMIL, DNI Nº 36.562.474 Expediente Administrativo Nº 2896/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:  
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2896/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: AGENCIA DE MOTOS, a nombre 
de la SEÑORA: MAIDANA MILENA YAMIL, DNI Nº 36.562.474 con domicilio legal en calle 
INDUSTRIA Nº 997 y comercial en  SUCRE Nº 1.435, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 067/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: MACIEL MAXIMILIANO 

EDGARDO, DNI Nº 33.441.543 Expediente Administrativo Nº 0040/13, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 0040/13 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: LIBRERÍA Y JUGUETERÍA, a 
nombre del SEÑOR: MACIEL MAXIMILIANO EDGARDO, DNI Nº 33.441.543 con domicilio legal y 
comercial en Bº 80 VIV. MZ J CASA Nº 10, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 068/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: ROLLET GUSTAVO 

JAVIER, DNI Nº 20.594.273 Expediente Administrativo Nº 2853/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 



             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2853/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: CARNICERIA Y VERDULERÍA, 
a nombre del SEÑOR: ROLLET GUSTAVO JAVIER, DNI Nº 20.594.273 con domicilio legal y 
comercial en Bº 150 VIV. PLAN FEDERAL MZ E CASA Nº 14, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 069/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: INSAURRALDE MABEL 

SOLEDAD, DNI Nº 29.361.230 Expediente Administrativo Nº 2859/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2859/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE ROPAS, a nombre de 
la SEÑORA: INSAURRALDE MABEL SOLEDAD, DNI Nº 29.361.230 con domicilio legal y comercial 
en Bº PLURIANUAL MZ C CASA Nº 5, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                        BELLA VISTA (CTES),  21 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 070/13 

 
VISTO: 

  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: RAMÍREZ ROMINA 
PAOLA, DNI Nº 30.779.217 Expediente Administrativo Nº 2971/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2971/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE ACCESORIOS Y 
CARTERAS, a nombre de la SEÑORA: RAMÍREZ ROMINA PAOLA, DNI Nº 30.779.217 con 
domicilio legal en Bº SAN CAYETANO MZ J CASA Nº 01 y comercial en calle CONSTITUCIÓN Nº 
1.080, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 



ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO. 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, CTES. 21 DE ENERO DE 2013.- 
RESOLUCIÓN N° 071/2013 

VISTO: 
                 La ausencia de la Secretaria de Desarrollo Humano, Producción y Economía Social, Lic. 

MARIA CELESTE COSSANI  DNI. N° 29.361.002; Y: 
CONSIDERANDO: 
                               QUE la misma obedece a razones de índole estrictamente particular, que en virtud de ello 
es necesario designar a quien la reemplace por  el término que dure su ausencia, para que esa importante 
dependencia de la comuna, continúe normalmente sus actividades; POR ELLO: 

LA  INTENDENTE MUNICIPAL  
RESUELVE 

ART.1°: ENCOMENDAR al SECRETARIO DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE Dr. ENRIQUE 
GUILLERMO FERREYRA DNI N° 12.053.592, el desempeño de la SECRETARIA DE 
DESARROLLO HUMANO, PRODUCCION Y ECONOMIA SOCIAL  por ausencia de su titular, a 
partir de la presente Resolución y hasta el 04 de Febrero de 2013 inclusive.- 
ART.2°: SUSCRIBIRAN la presente juntamente con el Sr. Vice-Intendente Municipal, A/C de la 
Intendencia Municipal Sr. José A. Cecotto, el Sr. Secretario de Hacienda y Finanzas.- 
ART.3°: COMUNICAR  al Departamento de Recursos Humanos a sus efectos.- 
ART.4°: REMITIR al H.C.D. para su conocimiento.- 
ART. 5°: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 22 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 072/2013 

V I S T O: 
                             La Resolución N° 20/2013, de fecha 04 de Enero de 2013; Y: 
CONSIDERANDO: 
                            QUE mediante la misma se encomienda al Sr. JOSE ANTONIO CECOTTO, el 
desempeño de INTENDENTE a cargo de la Municipalidad de Bella Vista (Ctes) desde el 07 al 21 de Enero 
de 2013, inclusive. 
                            QUE en el día de la fecha, se reintegra al ejercicio de sus funciones, la suscripta;  POR 
ELLO: 

LA  INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                                                          RESUELVE 
ART. 1º: REASUMIR, el cargo de Intendente Municipal de Bella Vista, a partir de la fecha.- 
ART. 2°: COMUNICAR al Departamento de Recursos  Humanos a sus efectos. 
ART. 3º: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART. 4°: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                          

BELLA VISTA, CTES. 22 DE ENERO DE 2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 073/13.- 

VISTO: 
                            La Resolución Nº 1097/12; lo establecido en el Art. 132 Inc. 2°) de la Carta Orgánica 
Municipal y en los Art. 11 Inc. b), 12 y 13 de Ley 4067-Decreto 4340, Y;  
CONSIDERANDO: 
                       QUE por la  Resolución de mención se contrato al Sr. CORREA ARNALDO FABIAN, DNI 
Nº 29.807.583 para desempeñar las tareas de CHOFER TRACTORISTA y toda otras actividades que le 
sean encomendadas desde el DEPARTAMENTO DE CORRALON MUNICIPAL, dependiente de la 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
                        QUE habiendo vencido el término del contrato, persisten aun los motivos considerados en la 
resolución de contratación.- 

          QUE conforme lo establece el Art. 132 Inc. 2°) de la Carta orgánica Municipal es facultad 
del Poder Ejecutivo el nombrar a los Agentes de la Administración Publica.- 
                         QUE los Art. 11 Inc. b), 12 y 13 de la Ley 4067 reglamentada por el Decreto 4340, autorizan 
la renovación de los contratos para la realización de los trabajos específicos o determinados, POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                            RESUELVE 
ART.1°: RENOVAR el contrato como PERSONAL DE PLANTA NO PERMANENTE al Sr. CORREA 
ARNALDO FABIAN, DNI Nº 29.807.583 para desempeñar las tareas de CHOFER TRACTORISTA y 
todas otras actividades que le sean encomendadas desde el DEPARTAMENTO DE CORRALON 
MUNICIPAL, dependiente de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, por el termino de 03 (Tres) 
Meses a partir del 01 de Enero de 2013 y siendo la fecha de vencimiento el 31 de Marzo de 2013.-  
ART.2°: ENCOMENDAR a Asesoría Jurídica y Legal la realización del respectivo contrato.- 
ART.3°: NOTIFICAR  de la presente al Interesado.- 
ART.4°: SUSCRIBIRAN la presente juntamente con la Sra. Intendente Municipal, el Sr. Secretario de 
Salud y Medio Ambiente A/C de la Secretaria de Gobierno.- 
ART.5°: COMUNICAR al Departamento de Recursos Humanos a sus efectos.- 
ART.6°: REMITIR al H.C.D. para su conocimiento.- 
ART. 7°: CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                                                         



                                                                                 BELLA VISTA, CTES, 22 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN N° 074/2013  

VISTO:  

             La realización del ciclo “EL CINE POSIBLE”, organizado por “La Corriente Cultural”, una 
Organización sin fines de lucro que incentiva la valorización de la Cultura Regional Y: 

 CONSIDERANDO: 

        QUE, el ciclo “El CINE POSIBLE” es un espacio cultural que no pretende competir con otros 
eventos y el mismo se realizara todos los jueves del mes de febrero, en el patio de Bar Polijub. 

         QUE, el evento contendrá diferentes realizaciones audiovisuales, hechos en distintos lugares de 
la Argentina, y la presentación de un libro con la visita de su autor. 

          QUE, dentro de la misma se destacan: 

*Ciudad de los payasos, dirigida por Hernán Roperto de Rosario. 

*INACAYAL, la negación de nuestra identidad, de Myriam Angueira 
de Buenos Aires. 

*Una por una (tratando que no se borre), un documental de Cristian 
Serio y Guillermo Colombo, basado en el libro "No saben lo que me piden" de Eduardo Cittadini y con la 
participación especial de Pablo Llonto, Víctor Hugo Morales y José Pablo Feinmann. 

*Buscando a Andresito Guacurarí, dirigido por Camilo Gómez 
Montero y producido por Juan Richieri de Corrientes, con la participación especial de Víctor Heredia en la 
conducción y musicalización. Además, se suman Los de Imaguaré y Julián Zini con canciones inéditas. 

*Presentación del Libro “Andrés Guacurarí y Artigas”,  de Juan 
Gonzales. POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESULEVE 

ART. 1°: DECLARAR de INTERES TURISTICO-CULTURAL el Ciclo de “EL CINE POSIBLE”, por los 
motivos expuestos en el considerando. 

ART. 3°: REMITIR al H.C.D. para su conocimiento. 
 
ART. 4°: CUMPLIDO, REGISTRESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  23 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN  Nº 075/2013 

VISTO: 
           El viaje a la Ciudad de Corrientes, a efectuarse por el Agente Municipal GIORASI 

RICARDO ANTONIO, DNI. Nº 23.437.274, Legajo Nº 8403;  Y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo deberá asistir a un curso de “Capacitación de Microcréditos”, a 
realizarse en el Salón Pocho Roch del Edificio Municipal, los días 23 y 25  de Enero de 2013, en la ciudad 
antes mencionada. 
                                   QUE, en consecuencia, corresponde liquidar los viáticos según lo establecido 
mediante RESOLUCION Nº 914/10; POR ELLO:  

LA  INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: DESTACAR EN COMISION DE SERVICIOS, al Agente Municipal GIORASI RICARDO 
ANTONIO, DNI. Nº 23.437.274,  Legajo Nº 8403.  
ART.2º: LIQUIDAR, el viático correspondiente según lo establece la RESOLUCION Nº 914/10 del  
D.E.M.,  por el término de  Dos días (2)  días, 23 y 25 de  Enero de 2013. 
ART.3º: IMPUTAR, la erogación resultante a la partida 5.1.1.3.09 VIATICOS Y MOVILIDAD, del 
presupuesto  Municipal vigente.  
ART.4º: REMITIR, al H. C.  D. para su conocimiento. 
ART.5º: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES.) 23 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN N° 076/2013 

VISTO 
La conmemoración del bicentenario de la constitución de la Asamblea año XIII, 

ocurrida en 31 de enero de 2013, y  
CONSIDERANDO: 
                     Que la misma fue convocada por el Segundo Triunvirato, en las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, con el objetivo de que la Asamblea represente a los pueblos recién emancipados y que se definiese el 
sistema institucional de las Provincias Unidas, siendo el propósito el de proclamar la independencia y 
redactar la constitución del nuevo estado.- 



                   Que dicha Asamblea introdujo profundos cambios políticos y sociales que resultaron 
trascendentales para nuestra soberanía popular, y que han sido puestos de manifiesto a través de una 
incipiente tarea legislativa, ratificando su vocación de independencia, libertad e igualdad, plasmada en el 
dictado de numerosas disposiciones fundamentales. 
                    Que fue así que estableció el Escudo Nacional Argentino, se encargo la composición del Himno 
Nacional Argentino, se dicto la libertad de vientres de esclavas, elimino mayorazgos y títulos de nobleza, 
libro a los indígenas de la obligación de pagar tributo, mando a acuñar la moda nacional, abolió la 
inquisición y la practica de la turuta, puso fin al tráfico de esclavos, entre otros.- 

                    Que por lo expuesto es indudable el valor y significado de la Asamblea General Constituyente 
de 1813 en los albores de nuestra historia y en la organización institucional del país, forjando las bases 
constitucionales del Estado de Derecho, por lo que corresponde que este Departamento Ejecutivo Municipal 
le rinda homenaje.- 

         Por ello y lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2435/2012; 
LA INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                                     RESUELVE 
ART. 1°: DISPONER la incorporación en el margen inferior de todos los documentos públicos y oficiales 
del Departamento Ejecutivo Municipal para el presente año, la leyenda: “Año del Bicentenario de la 
Asamblea General Constituyente de 1813”.-  

ART. 2°: COMUNICAR a todas las dependencias de la Municipalidad para su conocimiento y ejecución.- 
ART. 3°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con la Intendente Municipal, el Secretario de Gobierno a 
cargo de la Comuna.- 
ART. 4°: REMITIR, al H.C.D. para su conocimiento.- 
ART. 5°: CUMPLIDO, REGISTRESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

         BELLA VISTA (CTES), 23 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 077/2013 

VISTO: 
            El pedido formulado por la Sra. WALTER AGUSTIN OBREGON, DNI N° 36.445.492, ante la 
Secretaria de Salud y Medio Ambiente de la Comuna, y,   
CONSIDERANDO: 
                Que por el mismo solicita se le conceda en préstamo una cama ortopédica por el término que dure 
la recuperación de su hijo, Santiago Agustín Obregón.- 
               Que analizada la difícil situación por la que está atravesando el menor y habiendo una cama 
ortopédica disponible propiedad de esta Municipalidad, este DEM considera pertinente conceder en 
préstamo de uso gratuito el aludido bien por el término de seis meses. Vencido dicho término, el bien deberá 
ser restituido en el buen estado en que ha sido recibido.- 

Por ello 
LA INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 
ART.1°: CONCEDER en préstamo de uso gratuito al Sr. WALTER AGUSTIN OBREGON, DNI N° 
36.445.492, con domicilio en Barrio Santa Lucia Manzana “A” Casa 38 de esta ciudad de Bella Vista 
(Ctes.), una cama ortopédica maquina, propiedad de la Municipalidad de Bella Vista (Ctes.), inventariado 
bajo N° 2073 Lote 16 del Formulario de Bienes Patrimoniales, por el termino de seis (6) meses, debiendo el 
beneficiario, una vez concluido el mismo, restituirla al Municipio en el buen estado en que la ha recibido, 
por los motivos expuestos en el considerando que antecede.- 

ART 2º: ENCOMENDAR al Departamento Jurídico y Legal la confección del respectivo contrato de 
Comodato.- 
ART. 3º: NOTIFICAR a los interesados de la presente.- 
ART. 4°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con la Intendente Municipal, el Secretario de Salud y 
Medio Ambiente de la Comuna.- 
ART. 5º: REMÍTASE para conocimiento de H. Concejo Deliberante.- 
ART. 6º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES), 23  DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 078/2013 

VISTO: 
                   El pedido formulado por la Sra. MARCELINA ESTHER CARDOZO, DNI N° 
18.420.439, ante la Secretaria de Desarrollo Humano, Producción y Economía Social, y,   
CONSIDERANDO: 

Que la nombrada solicita el préstamo de una cama ortopédica, para su Sra. Madre, 
CONCEPCION PUCHETA, quien por su estado de salud necesita en forma urgente disponer de la misma.- 

Que analizado el pedido y existiendo la cama requerida, este DEM considera 
pertinente atender lo solicitado concediendo en préstamo de uso gratuito dicho bien por el término de seis (6) 
meses, debiendo la misma ser restituida al vencimiento del aludido término.-Por ello 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1°: CONCEDER en préstamo de uso gratuito a la Sra. MARCELINA ESTHER CARDOZO, DNI N° 
18.420.439, con domicilio en calle Paraná 1940 de esta ciudad, una cama ortopédica, propiedad de la 
Municipalidad de Bella Vista  (Ctes.), inventariada bajo N° 2073 Lote 15 del inventario de bienes 
patrimoniales, para uso exclusivo de su madre Doña CONCEPCIÓN PUCHETA, L.C. N° 5.132.719, por el 



termino de seis (6) meses, debiendo restituirla en el buen estado en que lo ha recibido, al vencimiento del 
aludido término.- 

ART. 2° ENCOMENDAR al Departamento Jurídico y Legal la confección de los respectivos contratos de 
Comodato.- 

ART. 3º: NOTIFICAR al interesado de la presente.- 
ART. 4°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con la Sra. Intendente Municipal, el Sr. Secretario de 
Desarrollo Humano, Producción y Economía Social de la Comuna a cargo.- 
ART. 5º: REMÍTASE para conocimiento de H. Concejo Deliberante.- 
ART. 6º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES),  25 DE ENERO  2013 
RESOLUCIÓN N° 079/2013 

VISTO:  
            La necesidad de ausentarse de esta Ciudad, la titular del Departamento Ejecutivo Municipal, 
a partir del día Viernes 25 de Enero de 2013, conforme disposiciones de la Carta Orgánica Municipal; Y: 
CONSIDERANDO: 
                           QUE la misma obedece a gestiones de índole oficial. 
                           QUE conforme Art.128º de la Carta Orgánica Municipal, el Vice- Intendente Municipal, 
solo podrá tomar función de Intendente Municipal, por las causales establecidas en la Constitución 
Provincial y en caso de licencia, ausencia del Municipio por gestiones municipales, pero siempre deberá ser 
puesto en función de dicho cargo mediante Resolución; POR ELLO: 

LA  INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                                                               RESUELVE 
ART.1º: PONER en función del Cargo de INTENDENTE MUNICIPAL de la Ciudad de Bella Vista 
(Ctes.), a partir del día 25 de Enero desde las 15:00Hs y  hasta el 01 de Febrero de 2013, inclusive;  al Sr. 
Vice- Intendente Municipal, D. JOSE ANTONIO CECOTTO, por los motivos expuestos en el 
considerando y mientras dure la ausencia de la titular. 
ART.2º: NOTIFICAR, al Señor Vice- Intendente D. JOSE ANTONIO CECOTTO, a sus efectos. 
ART.3°:REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.4°: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES),  25 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN N°080/2013 

V I S T O: 
                           La necesidad de viajar a la Ciudad de Mar del Plata y a la Capital Federal, los días 25, 26 
,27 ,28, 29, 30, y 31 de Enero de 2013 inclusive, la titular del Departamento Ejecutivo Municipal, conforme 
disposiciones de la Carta Orgánica Municipal; Y: 
CONSIDERANDO: 
                  QUE deberá viajar a las ciudades antes mencionadas,  para asistir a el “ENCUENTRO 
NACIONAL DE MESA DE GESTION DE LOS CIC”, con la MINISTRA DE DESARROLLO 
SOCIAL SRA. ALICIA KIRCHNER 
                   QUE posteriormente deberá reunirse con distintos MINISTROS DEL GOBIERNO 
NACIONAL. 
                   QUE el traslado lo realizará acompañada del Señor Coordinador de la Intendencia Municipal. 
      QUE corresponde liquidar los viáticos, según lo establecido en la Resolución Nº914/10, del 
D.E.M.; POR ELLO: 

LA  INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                                                                RESUELVE 
ART.1º: LIQUIDAR los viáticos correspondientes los días 25, 26 ,27, 28, 29, 30, y 31 de Enero de 2013 
inclusive, a la Sra. Intendente Municipal, según lo establecido en la Resolución  Nº 914/10, del D.E.M. 
ART.2º: LIQUIDAR  los viáticos correspondientes los días25, 26 ,27, 28, 29, 30, y 31 de Enero de 2013 
inclusive, al Sr. Coordinador de la Intendencia Municipal, según lo establecido en la Resolución  Nº 914/10, 
del D.E.M. 
ART.3º: OTORGAR, la suma de $ 5.000 (Pesos: Cinco Mil), en concepto de adelanto de movilidad, con 
cargo a rendir cuenta. 
ART.4º: IMPUTAR la erogación resultante a la partida 5.1.1.3.09 VIATICO Y MOVILIDAD, del  
Presupuesto Municipal Vigente. 
ART.5°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.6°: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES), 25 DE  ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 081/2013 

VISTO: 
                            La Factura presentada por el Sr. ALVARADO EDUARDO NELSON, CUIT.  Nº 20-
33509607-0;  Y: 
CONSIDERANDO: 
                 QUE el  Sr. Alvarado  realizo perforaciones  en  zonas rurales y teniendo en cuenta que los 
habitantes de esos lugares, no cuentan con el servicio de agua tan indispensable en la vida del ser humano. 
                  QUE la mayoría de los pobladores son de escasos recursos y sin posibilidades de realizar las  
perforaciones por propios medios. 
                QUE la erogación resultante por los trabajos realizados, se imputará a la Partida Retribuciones a 
Terceros; POR ELLO: 



LA INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                                                            RESUELVE 
ART.1º: ABONAR al Sr. ALVARADO EDUARDO NELSON, CUIT.  Nº 20-33509607-0, domiciliado en 
1º Sección Lomas, la suma de $1.200 (Pesos: Mil Doscientos), conforme el recibo presentado, por los 
motivos expuestos en el considerando. 
ART.2º: IMPUTAR la erogación resultante a la Partida 5.1.1.3.03 RETRIBUCIONES A TERCEROS,  del 
Presupuesto Municipal en vigencia. 
ART.3°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.4°: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA CTES, 25 DE  ENERO  DE 2013 

RESOLUCIÓN N°082/2013 

VISTO: 

                           La necesidad de adquirir Herramientas para la Maquina Chipeadora,  perteneciente al 
Corralón;  Y; 
CONSIDERANDO: 

                      QUE en virtud de la gran actividad que desarrolla esta máquina  diariamente en las distintas 
tareas que lleva adelante el Municipio, la misma requiere la compra de  Un Torquimetro Crossman enc.3/4” 
-400mm; Una Manija crique Bahco 815RN, y Una Bocallave Bahco enc.1/2” hex. 17mm, para utilizar al 
armar y desarmar la cuchilla de la Chipeadora. 

                      QUE se han solicitado cotizaciones a distintos comercios del rubro de nuestra ciudad no 
existiendo en el mercado local, por lo que se ha requerido a otras localidades, habida cuenta de la urgencia 
para adquirirlo. 

         QUE  conforme legislación vigente, se establecen límites para la compra de materiales y 
elementos, quedando comprendida la presente, dentro de las previsiones dispuestas para el procedimiento de 
compra directa;  POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: ADQUIRIR de la Firma DAVID E. CABRERA. CUIT Nº 20-12126389-1, domiciliado en Av. 
Independencia 3559, de Corrientes Capital, Un (1) Torquimetro Crossman enc.3/4” -400mm; Una (1) 
Manija crique Bahco 815RN, y Una (1) Bocallave Bahco enc.1/2” hex. 17mm, por la suma de $  1.373,05.- 
(Pesos: Un Mil Trescientos Setenta y Tres, con Cinco Centavos), destinado a la Chipeadora,  perteneciente al 
Corralón del Municipio. 
ART. 2°:IMPUTAR la erogación resultante a la Partida 5.1.2.2.02.01.02 MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, del Presupuesto Anual en vigencia.  
ART. 3°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 

ART. 4°: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-     

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
BELLA VISTA (CTES), 25 DE ENERO DE 2013 

RESOLUCIÓN  Nº 083/2013 
VISTO: 

  El viaje a la Ciudad de Corrientes,  efectuado por el Jefe del Corralón Municipal, HECTOR 
HUGO CARDOZO DNI. Nº 13.204.269; Y:    
CONSIDERANDO: 
               QUE, el mismo se realizo  el día 24 de Enero, para el retiro de cajas de Celiaco, en la Ciudad antes 
mencionada.                         
                QUE, en consecuencia, corresponde liquidar los viáticos según lo establecido mediante 
RESOLUCION Nº 914/10  POR ELLO: 

LA  INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: DESTACAR EN COMISION DE SERVICIOS, al Jefe del Corralón Municipal, HECTOR 
HUGO CARDOZO DNI. Nº 13.204.269. 
ART.2º:   LIQUIDAR, el viático correspondiente según lo establece la RESOLUCION Nº 914/10 del  
D.E.M., por el término de Un (1) día,  (24 de Enero de 2013).  
ART.3º: IMPUTAR, la erogación resultante a la partida 5.1.1.3.09 VIATICOS Y MOVILIDAD, del 
presupuesto  Municipal vigente.  
ART.4º:   REMITIR, al H. C.  D. para su conocimiento. 
ART.5º:  CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 084/13 

VISTO: 
            La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: SÁNCHEZ MARISOL, DNI Nº 
36.304.056 Expediente Administrativo Nº 3692/12, dispuesto en el Art.98 del Código Tributario vigente;   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 



             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3692/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: KIOSCO, a nombre de la 
SEÑORA: SÁNCHEZ MARISOL, DNI Nº 36.304.056 con domicilio legal y comercial en calle 
CONSTITUCIÓN Nº 75, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                                      

BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 085/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: SAND JORGE ANTONIO, 

DNI Nº 16.089.346 Expediente Administrativo Nº 3188/12, dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3188/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: GUIA DE PESCA, a nombre del 
SEÑOR: SAND JORGE ANTONIO, DNI Nº 16.089.346 con domicilio legal y comercial en calle 
BUENOS AÑOS Nº 1265, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
RT.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 086/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: FRANCO ERMELINDA 

RAMONA, DNI Nº 11.858.185 Expediente Administrativo Nº 0055/13, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 0055/13 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: KIOSCO, a nombre de la 
SEÑORA: FRANCO ERMELINDA RAMONA, DNI Nº 11.858.185 con domicilio legal y comercial en 
PSAJE. J. VACCARO DE FERNÁNDEZ Nº 1.555 MZ 33, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 



-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                            
BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 

RESOLUCIÓN  Nº 087/13 
VISTO: 

  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: DUPRAT RODOLFO, DNI Nº 
10.908.713 Expediente Administrativo Nº 3262/12, dispuesto en el Art.98 del Código Tributario vigente; y: 
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3262/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: RADIO FM 105.9, a nombre del 
SEÑOR: DUPRAT RODOLFO, DNI Nº 10.908.713 con domicilio legal en calle AYACUCHO Nº 1.448  
y comercial en calle AVENIDA ÁNGEL MARIA BRUZZO Nº 1.031, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 088/13 

VISTO: 
La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: CORREA NATALIA, DNI Nº 

27.484.691 Expediente Administrativo Nº 0047/13, dispuesto en el Art.98 del Código Tributario vigente; y:
   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 0047/13 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VERDULERÍA, a nombre de la 
SEÑORA: CORREA NATALIA, DNI Nº 27.484.691 con domicilio legal  y comercial en calle 
CONCORDIA Nº 1.828, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 089/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: RAMÍREZ GRISELDA, 

DNI Nº 30.273.513 Expediente Administrativo Nº 3187/12, dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3187/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: DESPENSA, a nombre de la 
SEÑORA: RAMÍREZ GRISELDA, DNI Nº 30.273.513 con domicilio legal  y comercial en calle 
LIBERTAD Y PSAJE. MALVINA, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 



ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 090/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: GONZÁLEZ ERNESTO 

CEFERINO, DNI Nº 7.862.131 Expediente Administrativo Nº 0070/13, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 0070/13 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: KIOSCO, a nombre de el SEÑOR: 
GONZÁLEZ ERNESTO CEFERINO, DNI Nº 7.862.131 con domicilio legal  y comercial en Bº 50 VIV. 
COSTA DEL PARANÁ MZ C CASA Nº 13, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                                     

 BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 091/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: LEDESMA LIZ EVELYN, 

DNI Nº 37.063.028 Expediente Administrativo Nº 0071/13, dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:  
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 0071/13 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: DESPENSA, a nombre de la 
SEÑORA: LEDESMA LIZ EVELYN, DNI Nº 37.063.028 con domicilio legal  y comercial en calle SAN 
LUIS Y GENERAL  ROCA, de la ciudad de Bella Vista Ctes.).      
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 092/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: MOLINA JOSÉ OSSIRIS, 

DNI Nº 5.761.110 Expediente Administrativo Nº 3248/12, dispuesto en el Art.98 del Código Tributario 
vigente; y:    
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 



             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3248/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: DESPENSA, a nombre del 
SEÑOR: MOLINA JOSÉ OSSIRIS, DNI Nº 5.761.110 con domicilio legal en Bº SANTA RITA MZ C 
CASA Nº 1 y comercial en calle JOSÉ MANUEL ESTRADA Nº 971, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 093/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: PANNUNZIO HORACIO 

DANIEL, DNI Nº 33.063.720 Expediente Administrativo Nº 2949/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 2949/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE REPUESTOS, a 
nombre del SEÑOR: PANNUNZIO HORACIO DANIEL, DNI Nº 33.063.720 con domicilio legal en 
calle SALTA Nº 840 y comercial en calle INDUSTRIA Nº 829, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
 ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 094/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: DELFINO NATALIA 

ARGENTINA, DNI Nº 30.779.240 Expediente Administrativo Nº 0053/13, dispuesto en el Art.98 del 
Código Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 0053/13 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: CARNICERIA, a nombre de la 
SEÑORA: DELFINO NATALIA ARGENTINA, DNI Nº 30.779.240 con domicilio legal en calle 
BUENOS AIRES Nº 448 y comercial en calle SALTA Nº 690, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 

RESOLUCIÓN  Nº 095/13 
VISTO: 

  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: KARLEN MARINA 
SOLEDAD, DNI Nº 30.779.153 Expediente Administrativo Nº 3117/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:  
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3117/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: VENTA DE MADERAS, a nombre 
de la SEÑORA: KARLEN MARINA SOLEDAD, DNI Nº 30.779.153 con domicilio legal y comercial en 
calle SAN MARTÍN Nº 150, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
 ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 096/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por la SEÑORA: ROTELA GRACIELA DEL 

CARMEN, DNI Nº 25.198.390 Expediente Administrativo Nº 3181/12, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
             QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 3181/12 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: KIOSCO, a nombre de la 
SEÑORA: ROTELA GRACIELA DEL CARMEN, DNI Nº 25.198.390 con domicilio legal y comercial 
en calle INDUSTRIA Nº 450, de la ciudad de Bella Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 BELLA VISTA (CTES), 28 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 097/2013 

VISTO: 
                   La Solicitud de Habilitación comercial presentada por el Sr. LUXEN LUIS 
ANTONIO, DNI N° 13.375.970, Expte Administrativo N° 3054/12, y,  
CONSIDERANDO: 

Que por la misma el nombrado solicita la habilitación de una Agencia de Remises 
en el Local de calle Salta 793 de esta ciudad.- 

Que analizada la documentación presentada se concluye que con la misma no se 
da cumplimiento a lo dispuesto por el art. 93 del Código Tributario Municipal, en tanto no acredita 
propiedad, posesión o tenencia del inmueble, presentando además un certificado de domicilio expedido por 
la Comisaría Local de fecha 20/11/2012, del que surge que el peticionante se domicilia en calle Salta 793, es 
decir en el mismo local que pretende habilitar, cuando que de la fotocopia de su DNI, el domicilio legal que 
figura es el de Ayacucho 1153 de esta ciudad de Bella Vista, siendo esa inconsistencia motivo suficiente 
para denegar la habilitación solicitada.- 

 



Que asimismo el peticionante no ha dado cumplimiento a los requisitos de 
habilitación establecidos por la Ordenanza N° 44/93, incumpliendo así con varias de las exigencias del art. 
4) del Anexo respectivo.- 

Que por otra parte a juicio de la Dirección de Tránsito de la Comuna, el lugar 
solicitado, conforme se encuentra ubicado, resulta inadecuado para el funcionamiento de una Agencia de 
Remises, dada la constante y continua afluencia de transito motivada por la gran cantidad de comercios y 
dependencias del Poder Judicial existentes en el zona, a lo que se debe agregar el antecedente del conflicto 
que se había generado con los vecinos y comerciantes del lugar que motivara el dictado de la Ordenanza N° 
502/2006, como también la cancelación, en su momento de la anterior Agencia del espacio reservado que se 
había otorgado.- 

Que por todo lo expuesto y atento a que el peticionante no cumplimenta con los 
requisitos mínimos exigidos por la legislación vigente, a lo que se debe sumar que el lugar físico resulta 
inconveniente para la seguridad del transito, la cual este DEM tiene la obligación de garantizar, es que se 
considera que el pedido de habilitación debe ser denegado.- 
 Por ello,  

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1°: DENEGAR El pedido de Habilitación Comercial para rubro Agencia de Remis peticionado por el 
Sr. LUXEN LUIS ANTONIO, DNI N° 13.375.970, en calle Salta 793 de esta ciudad, por los motivos 
expuestos en los considerandos que anteceden.- 
ART 2º: DISPONER la inmediata clausura del local, previa constatación de que en el mismo se realizan 
actividades comerciales de cualquier tipo.- 
ART. 3°: NOTIFIQUESE al interesado de la presente.- 
ART. 4°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con el Vice-Intendente a cargo del DEM, el Sr. Secretario 
de Gobierno de la Comuna a cargo.- 
ART. 5º: REMÍTASE para conocimiento de H. Concejo Deliberante.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

      BELLA VISTA (CTES), 28  DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 098/2013 

VISTO: 
                   El pedido formulado por el Sr. BERNARDINO MARIO REPETTO, DNI 
N° 11.503.670, ante la Secretaria de Salud y Medio Ambiente, y,   
CONSIDERANDO: 

Que el nombrado solicita el préstamo de una cama ortopédica, para su Sra. Madre, 
CARMEN PARODI, quien por su estado de salud necesita en forma urgente disponer de la misma.- 

Que analizado el pedido y existiendo la cama requerida, este DEM considera 
pertinente atender lo solicitado concediendo en préstamo de uso gratuito dicho bien por el término de seis (6) 
meses, debiendo la misma ser restituida al vencimiento del aludido término.-Por ello: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1°: CONCEDER en préstamo de uso gratuito al Sr. BERNARDINO MARIO REPETTO, DNI N° 
11.503.670, con domicilio en calle La Rioja y Ayacucho, una cama ortopédica, propiedad de la 
Municipalidad de Bella Vista  (Ctes.), inventariada bajo N° 2073 Lote 17 del inventario de bienes 
patrimoniales, para uso exclusivo de su madre Doña CARMEN PARODI, por el termino de seis (6) meses, 
debiendo restituirla en el buen estado en que lo ha recibido, al vencimiento del aludido término.- 

ART. 2° ENCOMENDAR al Departamento Jurídico y Legal la confección de los respectivos contratos de 
Comodato.- 

ART. 3º: NOTIFICAR al interesado de la presente.- 
ART. 4°: SUSCRIBIRA la presente juntamente con el Vice- Intendente a cargo del DEM, el Sr. Secretario 
de Salud y Medio Ambiente de la Comuna.- 
ART. 5º: REMÍTASE para conocimiento de H. Concejo Deliberante.- 
ART. 6º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES), 28 DE ENERO  DE 2013 
RESOLUCIÓN  Nº  099/2013 

VISTO:           
        La  ejecución de tareas varias de asfalto, acarreo de tierras y demás productos, 

transporte de rodillo y agua etc. A través  del uso de  camiones  de propiedad de los Sres. Juan Manuel 
Acosta y Pablo Villanueva, Y.   
CONSIDERANDO: 

 Que para poder continuar con los trabajos que se realizan en nuestra ciudad,  
resulta necesario renovar dichos contratos.- 

Que por otra parte, la presente se encuadra dentro de la normativa para la 
contratación directa de locación de obras y servicios, habida cuenta el tiempo de duración del contrato – 90 
días – y el precio – que ha aumentado a la suma de $ 78 por hora de trabajo realizada de los camiones.-  
   

Por ello y conforme lo normado por el art. 132 inc. 13 de la Carta Orgánica 
Municipal vigente.-  

LA INTENDENTE MUNICIPAL 



RESUELVE 
 ART.1°: RENOVAR, en los términos del inc. 13º del art. 132 de la Carta Orgánica Municipal, con el Sr. JUAN 
MANUEL ACOSTA, D.N.I Nº 8.332.922, CUIT Nº 20-08332922-0, con domicilio en calle Constitución 1177 de 
esta ciudad, el camión volcador de su propiedad, marca DODGE, Modelo  DP600, DOMINIO WYV055, y 
camión volcador, marca MERCEDES BENZ. Modelo LK1218R. Dominio BZT012,   respectivamente, cuyos 
demás datos surgen del contrato, para la realización de tareas varias atinentes a los trabajos de asfalto que se vienen 
realizando, acarreo de tierras, transporte de rodillo y agua, entre otros, por el precio que de común acuerdo cada 
una de las partes ha pacto de Pesos Setenta y ocho  ($ 78.-) por hora de trabajo realizado, por camión, incluyendo 
en dicho precio, el salario y demás emolumentos del chofer, para el caso de los  vehículos contratado no sea 
conducido por su propietario, como  
también el combustible a utilizar, lubricantes y todo otro gasto que implique el movimiento de las unidades, 
abonándose la suma convenida en forma semanal, cuya duración será de noventa (90) días a partir de la fecha de su 
suscripción.- 
ART. 2º:   RENOVAR, en los términos del inc. 13º del art. 132 de la Carta Orgánica Municipal, con el Sr. 
PABLO VILLANUEVA, DNI Nº 25.732.838, CUIT Nº 20-25732838-5, con domicilio en calle Constitución Nº 
1177, el Camión Volcador, marca Chevrolet, Modelo 714 Dominio WLY291, respectivamente,  cuyos demás 
datos surgen del contrato, para la realización de tareas varias atinentes a los trabajos de asfalto que se vienen 
realizando, acarreo de tierras, transporte de rodillo y agua, entre otros, por el precio que de común acuerdo cada 
una de las partes ha pacto de Pesos Setenta y ocho  ($ 78.-) por hora de trabajo realizado, incluyendo en dicho 
precio, el salario y demás emolumentos del chofer, para el caso de que el vehículo contratado no sea conducido por 
su propietario, como también el combustible a utilizar, lubricantes y todo otro gasto que implique el movimiento de 
las unidades, abonándose la suma convenida en forma semanal, cuya duración será de treinta (30) días a partir de la 
fecha de su suscripción.- 
ART. 3º: IMPUTAR la erogación que resulte a la Partida N° 5.1.2.2.02.17.03 OBRA INFRAESTRUCTURA 
VIAL URBANA DEL FONDO FEDERAL SOLIDARIO 
ART. 4°: ENCOMENDAR a la Asesoría legal del Municipio la confección de los pertinentes contratos de 
locación de Servicios.- 
ART. 5º: SUSCRIBIRA la presente junto con el Vice- Intendente Municipal, a cargo del Departamento 
Ejecutivo, el Secretario de Infraestructura Municipal.- 
ART. 6º: SUSCRIPTOS los contratos por las partes, remitir copias de los  mismos y de la presente al HCD 
para su conocimiento.- 
ART. 7º: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA (CTES),  28 DE ENERO DE 2.013 
RESOLUCIÓN  Nº 100/13 

VISTO: 
  La solicitud de habilitación comercial presentada por el SEÑOR: AVENA MORA JUAN 

RAMÓN, DNI Nº 10.505.319 Expediente Administrativo Nº 0013/13, dispuesto en el Art.98 del Código 
Tributario vigente; y:   
CONSIDERANDO: 
              QUE, el mismo ha presentado la documentación exigida por la normativa vigente, como así también 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para su habilitación conforme lo establecido y los informes 
expedidos por las áreas de Planeamiento, Bromatología y Obras Públicas del  Municipio.- 

             QUE por lo expuesto y constancias obrantes en el expediente Administrativo Nº 0013/13 éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue la habilitación comercial solicitada, POR 
ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º: HABILITAR al comercio bajo el RUBRO Y ACTIVIDAD: SUBAGENCIA DE QUINIELA, a 
nombre del SEÑOR: AVENA MORA JUAN RAMON, DNI Nº 10.505.319 con domicilio legal en  Bº 240 
VIV. MZ D CASA Nº 06 y comercial en el CENTRO COMERCIAL LOCAL Nº 5, de la ciudad de Bella 
Vista Ctes.). 
ART.2º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES  a  dar  de  
alta  en  el  Sistema, al contribuyente habilitado por la presente, debiendo procederse a emitir los respectivos 
comprobantes de pago de acuerdo a lo previsto en el Art. 92 del Código Tributario y lo establecido en el Art. 
9 de la Ordenanza Tarifaría Vigente.- 
ART.3º: NOTIFICAR  al contribuyente la habilitación e inicio de la Actividad declarada y su obligación al 
pago del Derecho Correspondiente.- 
ART.4º: REMITIR AL H.C.D.A SU CONOCIMIENTO.- 
ART. 5º: CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE , PUBLÍQUESE .- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  

BELLA VISTA (CTES),  29 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN  Nº 101/2013 

VISTO: 
           El viaje a la Ciudad de Corrientes, a efectuarse por el Agente Municipal GIORASI 

RICARDO ANTONIO, DNI. Nº 23.437.274, Legajo Nº 8403;  Y:   
CONSIDERANDO: 
              QUE, el mismo deberá asistir a un curso de “Capacitación de Microcréditos”, a realizarse en el 
Salón Pocho Roch del Edificio Municipal, los días 30    de Enero  y 1 de Febrero de 2013, en la ciudad antes 
mencionada. 
                QUE, en consecuencia, corresponde liquidar los viáticos según lo establecido mediante 
RESOLUCION Nº 914/10; POR ELLO: 



LA  INTENDENTE MUNICIPAL 
                                                                               RESUELVE 
ART.1º: DESTACAR EN COMISION DE SERVICIOS, al Agente Municipal GIORASI RICARDO 
ANTONIO, DNI. Nº 23.437.274,  Legajo Nº 8403. 
ART.2º: LIQUIDAR, el viático correspondiente según lo establece la RESOLUCION Nº 914/10 del  
D.E.M.,  por el término de  Dos días (2)  días,  30 de Enero  y 1 de Febrero de 2013.  
ART.3º: IMPUTAR, la erogación resultante a la partida 5.1.1.3.09 VIATICOS Y MOVILIDAD, del 
presupuesto  Municipal vigente.  
ART.4º: REMITIR, al H. C.  D. para su conocimiento. 
ART.5º: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------           

  BELLA VISTA (CTES),  30 DE  ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN  Nº 102-/2013 

VISTO: 
Las  Ordenanzas Municipales Nº 1267/12 y 1261/12; Y: 

CONSIDERANDO: 
       QUE, en razón de las mimas se implementó para los contribuyentes los descuentos 
mencionados en éstas Ordenanzas, sobre los tributos, hasta el día 31 de Enero de 2013.- 
      QUE, resulta necesario aumentando la recaudación en éste período en que la liquidez es 
indispensable para el desenvolvimiento y normal funcionamiento del Municipio. 
                    QUE, como es la intención de éstas autoridades Municipales seguir brindando la posibilidad a 
los contribuyentes de normalizar sus deudas pendientes.  

                    QUE, en virtud de los artículos 4º de la Ordenanza Nº 1267/12 y 3º de la Ordenanza Nº 
1261/12, autoriza al D.E.M.  que a criterio del mismo y en caso de considerar conveniente, prorrogue hasta 
el 28/02/2013, los beneficios de las mismas.POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º:   PRORROGAR, los beneficios que acuerdan la Ordenanzas Municipales  1267/13 y 1261/12, 
hasta el día 28/02/2013, por los motivos expuestos en el considerando. 
ART.2º:  REMITIR  al H. C. D. para su conocimiento.- 
ART.3º:  CUMPLIDO, REGISTRESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE.- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
BELLA VISTA CTES, 30  DE ENERO   DE 2013 

RESOLUCIÓN Nº 103/1 2013 
V ISTO: 
 Las solicitudes realizadas por los contribuyentes y/o responsables de pago desde el día 01 al 30  de Enero  
del corriente año, lo dispuesto  en el Art. 31º del Código Tributario vigente, Resolución- Ordenanza Nº 
1263/12  y lo informado por la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Bella Vista (Ctes.), Sección 
Liquidaciones; y: 
C O N S I D E R A N D O: 
 QUE, dichos responsables solicitan la financiación de las deudas respecto del  siguiente gravamen: 
IMPUESTO  AUTOMOTOR,  IMPUESTO INMOBILIARIO, TASAS POR SERVICIOS, DERECHO DE 
CEMENTERIO Y  DERECHO DE HABILITACIÓN COMERCIAL. QUE, el Art. 31º de la citada norma 
legal autoriza al D. E. Municipal a conceder a los responsables facilidades de pago por tributos adeudados; 
por ello: 

LA  INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART.1º:  SUSCRIBIR CONVENIOS DE PAGO EN CUOTAS de lo adeudado a este Municipio  por los 
Contribuyentes y/o Responsables que seguidamente se detalla:                  
CONTRIBUYENTE                 D.N.I.            TRIBUTO                                           TOTAL 
ESPINDOLA, ISAVEL C.         4.945.723      Imp. Inmob. y Tasas B1-3984-1         $  1.254,29 
SOSA, RUBEN E.                    26.890.100      Hab. Comercial Nº 21.541                  $     868,34 
OVIEDO, RENE                      24.771.866      Imp. Automotor FZM096                   $   1.462,93 
ROSSOLI, MELVI  DEL C.    30.273.773       Hab. Comercial Nº 20.461                  $  1.074,30                                
BENITEZ, HEBER D.             31.210.924       Hab. Comercial Nº  2.483                   $     845,75 
SANCHEZ, CLARA E.            21.996.486      Imp. Inmob. y Tasas B1-7948-1         $  2.526,54 
TORRES, ELISA                        4.914.821      Imp. Inmob. y Tasas B1-6741-1         $  3.689.94 
SOLOAGA, ELENA                  4.917.746      Imp. Inmob. y Tasas B1-1764-1         $  1.784,80 
ESCALANTE, MARILYN L.   24.801.394     Imp. Inmob. y Tasas B1-1519-1         $  2.059,42 
VILLANUEVA, ZULMA P.    26.890.112      Imp. Automotor FUK299                    $  1.048,45 
TORRES, ESTELA M.             14.082.223      Imp. Inmob. y Tasas B1-5840-1         $     947,65 
LOPEZ, CATALINA                14.278.085      Imp. Inmob. y Tasas B1-5408-1         $  1.719,86 
INSAURRALDE, DOLORES  16.311.426       Hab. Comercial Nº 10.084                  $ 1.350,80 
NAVARRO, DEMETRIA         10.337.268      Imp. Inmob. y Tasas B1-5925-1         $    940,38 
ALTAMIRANO, MIRTA E.     33.802.602      Tasas por Servicios B1-01134-1         $ 1.033,84 
SILVA, NORMA A.                 25.881.070       Hab. Comercial Nº 21.534                 $  2.054,28 
ROMERO, MARIA DEL C.     16.955.396       Imp. Inmob. y Tasas B1-00515-1     $  3.300,17 
OJEDA, MARCELO                 26.341.085       Imp. Automotor  JQE646                  $  1.511,07 
AMARILLA, MARA  A.          25.035.721       Imp. Inmob. y Tasas B1-8693-1        $  2.068,00 
ENTIVERO, ALEJANDRA     25.454.110       Imp. Inmob. y Tasas B1-1304-1        $  1.997,78 
AGUIRRE, IRENEO  E.             7.632.111       Imp. Automotor  JKL446                  $  1.934,04 
ESCOBAR, ELISA                     5.990.408        Imp. Inmob. y Tasas B1-1522-1       $  1.771,07      
VALLEJOS HINTEMEITER,  21.996.103       Imp. Inmob. y Tasas B1-3826-1        $  1.626,66 



STORI CABAÑA, ALAND     92.444.617       Imp. Inmob. y Tasas B1-4739-1        $  3.050,97    
AGUIRRE, MIRTA                  16.893.001       Imp. Inmob. y Tasas B1-7190-1        $  3.166,98 
MONZON, CRISTINA G.        14.082.328      Imp. Inmob. y Tasas B1-5103-1         $  1.593,30 
AGUIRRE, STELLA M.          21.996.422       Hab. Comercial Nº 1466                     $    966,52                   
ART.2º:  COMUNICAR  a Dirección de Rentas Municipal, Sección Liquidaciones y Cómputos a los efectos 
pertinentes.- 
ART.3º:  REMITIR  al H. C. D. para su conocimiento.- 
ART.4º:  CUMPLIDO, REGISTRESE, ARCHIVESE, PUBLIQUESE.- 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                  
                                                                BELLA VISTA (CTES.), 30 DE ENERO  DE 2.013- 

                                                  RESOLUCIÓN  Nº 104/13 
VISTO: 
  Los Expedientes Administrativo Nº 0016, 0049, 0048, 0052, 0060, 0069, 0062, 0078, 
0082, 0086, 0116, 0104, 0103, 0102, 0126, 0128,0143, 0144, 0122, 0161 y 0149 Y: 
CONSIDERANDO: 
  QUE, los mismo han solicitado la cancelación de los comercios y habiendo presentado la 
documentación exigida por la normativa vigente, como así también han dado cumplimiento a los requisitos 
exigidos para su cancelación conforme a lo establecido en el Art.95, párrafo 1º del C.T.M.  
  QUE, las actas de Inspección establecen que los locales se encuentran cerrado.- 
  QUE, por lo expuestos y constancias obrantes en los Expedientes Administrativos, éstas 
Autoridades Municipales consideran que corresponde se otorgue las cancelaciones comerciales solicitadas. 
Por ello: 

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
RESUELVE: 

ART. 1º: DAR DE BAJA los comercio: Nº 20-501 Titular: RETAMAR APOLINARIA, DNI Nº 
17.181.415, Nº 08-485, Titular: GUTIERREZ ARNALDO OSSIRIS, DNI Nº 10.069.416, Nº 18-311, 
Titular: PORTILLO RAUL ROBERTO DNI Nº 16.430.203,              Nº 17-157, Titular: OLIVIERI 
HECTOR ALEJANDRO, DNI Nº 23.437.267, Nº 08-278, Titular: GONZALEZ HILARIA, DNI Nº 
11.858.218, Nº 21-240, Titular: ALFONZO MIRTA CLARA, DNI Nº 6.661.888, Nº 14-280, Titular: 
MARTINEZ ELENA BEATRIZ, DNI Nº 13.825.799, Nº 20-565, Titular: RAMÍREZ NELIDA 
CLORINDA, DNI Nº 11.248.078, Nº 18-328, Titular: PEREZ SREDZINSKI LORENA GISELA, DNI Nº 
32.941.173, Nº 01-561, Titular: ACOSTA DANIEL OMAR, DNI Nº 21.135.515, Nº 20-437, Titular: 
ROSSOLI MELVI DEL CARMEN, DNI Nº 30.273.773, Nº 08-502, Titular: GAREHICHI OLGA MIRIAM 
DNI Nº 17.760.507, Nº 08-500, Titular: GAREHICHI OLGA MIRIAM, DNI Nº 17.760.507, Nº 21-541, 
Titular: SOSA RUBEN ERNESTO, DNI Nº 26.890.100, Nº 13-342, Titular: LUGO LEANDRO DANILO, 
DNI Nº 33.983.173,      Nº 07-311, Titular: FRANCO RICARDO ESTEBAN, DNI Nº 20.089.487, Nº 04-
028, Titular: YACUZZI SILVIA TERESA, DNI Nº 13.148.70, Nº 12-033 Titular: KAMOUH ZIAD, 
PASAPORTE Nº 92.883.882, Nº 03-287 Titular COSSANI MARIA SILVINA, DNI Nº 18.036.892, Nº 27-
074 Titular: ZARATE PETRONA, LC Nº 4.447.512.-  
ART.2º: DEJAR INACTIVO los comercio Nº 23-318, Titular: VEGA JORGE ORLANDO DNI Nº 
18.109.005.- 
ART.3º: AUTORIZAR al ÁREA DE INSPECCIÓN Y HABILITACIONES COMERCIALES a proceder a 
cargar en el sistema, lo establecido en los Art. 1º .-  
ART.4º:  REMITIR al H.C.D. para su conocimientos.- 
ART. 5º:  CUMPLIDO, REGÍSTRESE, ARCHÍVESE, PUBLÍQUESE. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BELLA VISTA, (CTES),  30 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN N° 105/2013 

V I S T O: 

                              El Mástil  del Bicentenario de la Bandera Argentina, que se encuentra en la Plazoleta del 
Rotary Club; Y: 

CONSIDERANDO: 

          QUE por el tiempo se ha deteriorado y es necesaria la Reposición de la Bandera. 

                       QUE para ello se deberá adquirir dos Banderas de 4,50 metros. de ancho por 9 metros de 
largo. 

                       QUE, estas Autoridades Municipales, deberán abonar a Casa Espada por la Bandera 
adquirida; POR ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL 
                                                                            RESUELVE 

ART.1º: ABONAR a Casa Espada S.A. CUIT. Nº30-70897641-1, la suma de $1720,00 (Pesos: Mil 
Setecientos Veinte) por la compra de las Banderas por los motivos expuestos en el considerando. 

ART.2º: IMPUTAR la erogación resultante a la Partida 5.1.1.4.01 ADHESIONES, del Presupuesto 
Municipal en vigencia. 
ART.3°: REMITIR al H.C.D para su conocimiento. 
ART.4°: CUMPLIDO, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 



BELLA VISTA, (CTES), 30 DE ENERO DE 2013 
RESOLUCIÓN Nº 106/2013 

V I S T O: 
                      El cronograma  de viajes a la ciudad de Corrientes, para realizar  trámites oficiales, 
programado por la SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO PRODUCCIÓN Y ECONOMIA 
SOCIAL de este municipio, Y:   
CONSIDERANDO:                         
               QUE los mismos fueron  proyectados por la Secretaria, de la Secretaría Lic.: Celeste Cossani, para  
los días: 04, 06, 07, 13, 14, 18, 20, 21, 25, 27, 28 de FEBRERO de 2013, de  acuerdo a lo proyectado por 
este  municipio. 
                QUE el Agente Municipal SAIACH JULIO, es el encargado de realizar los viajes a la ciudad 
antes mencionada, según lo detallado anteriormente. 
                QUE la Resolución de mención será la única que deberá ser mencionada para la autorización, del 
viático correspondiente para cada día. 
                QUE, en consecuencia, corresponde liquidar los viáticos según lo establecido mediante 
RESOLUCION Nº 914/10; POR ELLO:  

EL  INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

ART.1º: DESTACAR EN COMISION DE SERVICIOS, al Agente Municipal SAIACH, JULIO, DNI. 
Nº 28.347.713. 
ART.2º: LIQUIDAR, los viático correspondiente según lo establece la RESOLUCION Nº 914/10 del  
D.E.M., para los días: 04, 06, 07, 13, 14, 18, 20, 21, 25, 27, 28 de FEBRERO de 2013. 
ART.3º: IMPUTAR, la erogación resultante a la partida 5.1.1.3.09 VIATICOS Y MOVILIDAD, del 
presupuesto  Municipal vigente.  
ART.4º: REMITIR, al H. C. D. para su conocimiento. 
ART. 5º: CUMPLIDO, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 


